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EDItORIAl | UN AÑO Más qUE sE VA, OtRO qUE COMIENzA...

E
l año 2011 ha transcurrido
rápidamente, aunque tam-
bién ha dejado sus huellas

que constatan “el seguir cami-
nando” en una Facultad como la
nuestra que nació hace más de un
Siglo y medio y sigue formando
profesionales y transmitiendo el
Derecho y la actualidad a la co-
munidad.

El 2011, ha transcurrido rápi-
damente , pero ha dejado también
sus huellas, algunas de tristes re-
cuerdos y otras que señalan el se-
guir caminando.

Sucesos lamentables:  el falle-
cimiento de dos de nuestros do-
centes: el Prof. Ermida y el  Prof.
Ag.Eduardo Pesce; ambos ines-
perados fallecimientos, a quiénes
en este Nexo brindamos un pe-
queño pero sentido homenaje,
que suman a los tantos, que me-
recidamente se han realizado..

A pesar de lo acotado que nos
resultó el año que nos deja y sin
pretender hacer una ennumera-
ción pormenorizada ya que la
misma  se presentará en la nueva
Memoria 2010-2011(que se en-
cuentra ya en la etapa de edición),
algunos de los destaques más im-
portantes:

• Celebramos el centenario de
la inauguración del Edificio Central
y cien años de la sede de la Fa-

cultad de Derecho en el mismo,
de diversas formas: en el Para-
ninfo el día 29 de agosto conjun-
tamente con la Ceremonia de
Entrega de Títulos; con visitas
guiadas y exposición en el día del
Patrimonio, con la publicación de
un “Nexo” especial, con el lanza-
miento de los Premios a la Inves-
tigación, con apoyo del “Banco
Santander”, entre otros.

• Funcionamiento normal de
los cursos de grado.

• Proliferación de actividades
académicas, algunas organizadas
por los  Institutos, Carreras, Cen-
tros, otras por el Decanato a través
del “Ciclo de Derecho y Actualidad”
(desarrolladas tanto en Montevideo
cómo en el Interior).

• Inauguración de nuevos cur-
sos de Posgrados y de Educación
Permanente.

• Nuevas Materias opcionales.
• Seguimos trabajando con los

llamados a concursos, sus segui-
mientos (lo que no ha sido tarea
fácil, algunas veces por la lentitud
de los Tribunales, otras veces por
recusaciones o recursos).

• Incorporación cada vez de
más docentes en la utilización del
Programa “EVA”.

• Se ha aumentado el inter-
cambio estudiantil y docente; se
ha trabajado en nuevos conve-
nios.

• Charlas de enseñanza del
Derecho, queriendo caminar cada
vez más en la mejora de la calidad
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de la docencia. 
• La inauguración del Consul-

torio Jurídico y sus instalaciones y
la reapertura de la  Sala de Profe-
sores del Edificio Central, remo-
delada.

• Culminación del “Proyecto
Sala de Informática”, sala total-
mente concluida, con 40 puestos,
ubicada en el Salón 29 junto a la
Biblioteca, en el Edificio Central.
(Se está trabajando en la confec-
ción de un Reglamento de uso
para su funcionamiento y en el lla-
mado de dos funcionarios, para lo-
grar su puesta en funcionamiento).

• Remodelación de la Página
Web.

• Realización de ocho ceremo-

nias de Entregas de Títulos ,todas
en el Paraninfo de la Universidad,
con afluencia de muchísimo pú-
blico y con actuaciones artísticas

Ha sido también un año que
ha resultado acotado, si se tiene
en cuenta que también insumió
tiempo el proceso eleccionario-

Esperamos que el año 2012,
nos encuentre también a todos re-
doblando esfuerzos, para seguir
proyectando y avanzando en tan-
tas otras cosas a las que nos resta
llegar cómo: planes de estudios,
(hemos avanzado con el de Rela-
ciones Laborales  y se está traba-
jando para la instrumentación de
la Licenciatura en el 2012 y esta-
mos caminando con el de Rela-

ciones Internacionales a estudio
del Claustro), nos falta avanzar en
los de Abogacía y Notariado.
Temas pendientes: evaluación
docente,  Evaluación Institucional,
aplicación de la Ordenanza de
Grado,  temas en discusión en el
Consejo Directivo Central, y tan-
tos más.

Que el año 2012 entonces,
nos encuentre nuevamente traba-
jando juntos, para seguir por un
sendero de crecimiento y continui-
dad de nuestra  Facultad de Dere-
cho de la Universidad de la
República que tiene larga historia
y que ha nacido prácticamente

con la propia República.n
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L
os festejos del Bicentenario
han dado lugar a una pro-
ducción historiográfica reno-

vada y muy amplia, en la que se
pueden encontrar diversas inter-
pretaciones de lo que se denomina
el “artiguismo”. Desde historiadores
que siguen considerando determi-
nante un enfoque valorativo origi-
nado en fuentes jurídicas hispanas,
hasta aquellos que vieron en algún
documento la vigencia del jacobi-
nismo revolucionario francés o la
influencia de algunos autores de la
revolución norteamericana, las di-
versas orientaciones y perspectivas
han enriquecido considerable-
mente las visiones académicas
sobre el pensamiento artiguista. No
vamos a entrar en un campo que
no es nuestra especialidad, al que
poco podríamos aportar. Sin em-
bargo, desde una perspectiva de la
historia de las ideas y en un análisis
conceptual, nos interesa especial-
mente ver, en la larga duración, al-
guno de los conceptos políticos del
artiguismo y su relación con el cam-
bio histórico y con los sentidos de
su aplicación hacia el primer y el
segundo centenario. Qué ideas se
han proyectado hacia nosotros,
apareciendo posteriormente en la
producción de los discursos políti-
cos, en una situación histórica tan
diferente a la del proceso revolu-
cionario rioplatense?  ¿Cuáles fue-
ron aquellos momentos en que
estas ideas entraron en debate di-
vidiendo las opiniones al tiempo
que se construía un nuevo estado?

Hemos elegido dos ideas: el re-
publicanismo como forma política
del estado y la idea de justicia com-
pensatoria como fundamento del

nuevo orden moral. Los “momen-
tos” históricos que señalan etapas
en la historia de estas ideas pue-
den ubicarse en el proceso de la
revolución artiguista, en las prime-
ras décadas del siglo XX y en la
actualidad. Defensa artiguista de
estas ideas, olvido o recuperación
de nuevos contenidos cien años
después, y vigencia actual.1

El republicanismo

Los historiadores destacan,
en una opinión mayoritaria, la
idea de que los documentos arti-
guistas muestran una matriz re-
publicana, en la doble vertiente
señalada como la oposición a la
forma monárquica de gobierno y
como una manera particular de
organizar la vida política. Las Ins-
trucciones del año 13 toman cla-
ramente la posición antimonár-
quica marcando la oposición a la
compatibilidad del triunfo revolu-
cionario con la posibilidad de co-
ronación de alguna figura
realista. El constitucionalismo
moderno de la época estaba
aportando argumentos a favor de
las ideas ilustradas, fundamen-
talmente pactistas, en las que
era posible acordar un sistema
de equilibrios del tipo de los go-
biernos mixtos, aún cuando la
monarquía ocupara en él un
lugar limitado. Esta idea no pros-
peró en el pensamiento artiguista
aunque la fidelidad a la corona
española se mantuviera en sus
orígenes. En cambio, la palabra
republicano reforzó su sentido
antimonárquico al tiempo que ad-
quirió otro nuevo, referido a la

forma de ejercer el poder.
El republicanismo del proceso

revolucionario artiguista fue ca-
racterizado como igualitario, parti-
cipativo y radical en relación con
su idea de la libertad, en oposición
al Antiguo Régimen, y como crea-
dor de un lenguaje moral que pro-
curaba la regeneración política y
social, denunciando la corrupción
y el abuso de poder. La exaltación
de la virtud cívica, del trabajo
como valor social y de la propie-
dad vinculada a la utilidad y al
bien común, son características
del pensamiento artiguista revalo-
radas en algunas de las nuevas
investigaciones.2

Más allá del debate sobre la
genealogía de las ideas y del que
enfrentan a artiguistas y a sus crí-
ticos, el “artiguismo” ha resultado
ser un discurso basado en fuentes
documentales fundamentalmente
escritas en forma de declaracio-
nes, reglamentos o instrucciones
de representación, en el cual las
palabras pueden tener distintos
sentidos. La voz “república” tuvo
en ellos inicialmente un significado
unívoco en la historiografía nacio-
nal: se trataba de lo opuesto a la
monarquía, sobre todo cuando se
confrontaba con la política de
otros protagonistas rioplatenses
de la revolución independentista. 

La monarquía era la imagen
del poder absoluto, del gobierno
arbitrario y de la tiranía. También lo
era de la sociedad desigualitaria e
injusta. En cambio, la república
presentaba a la sociedad política
como la asociación voluntaria de
individuos iguales y gobernados
por autoridades que ella misma se

lAs IDEAs DEl BICENtENARIO

Prof. titular raquEl garcía Bouzas
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había dado.  Esta era una idea ra-
dical para la época. La concepción
jurídica republicana colocaba a la
ley por encima de los gobernantes
y exigía la igualdad y la universali-
dad en su aplicación. Estos aspec-
tos formales de la república,
incluyendo la separación de los
tres poderes y la exigencia de una
constitución escrita que contuviera
la veleidosa probidad de los hom-
bres por medio del freno de un
contrato, respondían a la tradición
moderna del equilibrio de poderes,
de la constitución mixta y de la ga-
rantía de los derechos individuales
contra los abusos de la tiranía.
Pero las ideas del pensamiento ar-
tiguista no se agotaban en estos
resguardos formales.

El concepto de república era
ampliado hacia otros significados
también radicalmente modernos.
Se trataba entonces de denominar
con esta palabra un orden político
moralmente distinto de la monar-
quía, en el que la libertad no sólo
esté igualmente limitada por la ley
que todos deben obedecer, en el
sentido en que el absolutismo de
Hobbes ya había propuesto, sino
que tenga también el sentido po-
sitivo de asegurar derechos de
ciudadanía que no sean sólo los
que impidan el poder despótico
del gobierno sino los que favorez-
can la participación popular. La
fuente de la autoridad pública re-
side en los pueblos, en el sentido
plural que en el ideario artiguista
tiene un significado especial. Los
fundamentos del contrato no
están formulados como un
acuerdo entre individuos, sino
entre pueblos, originando esta
tensión tan particular entre el con-
cepto de vecino y el de ciudadano.
“Libertad y unión, mueran los tira-

nos”, era una consigna que podía
entenderse tanto desde el punto

de vista de la fraternidad revolu-
cionaria contra el opresor español
como desde el de una organiza-
ción federal entre los pueblos so-
beranos unidos para la
construcción de una nueva socie-
dad política,  independiente y
americana. Por eso, federalismo y
república son conceptos que se
relacionan con la idea de libertad
tanto individual como vecinal y re-
gional, reconociendo también la
tradición comunitaria de les leyes
españolas. 

Al radicalismo de las propues-
tas políticas y constitucionalistas
se agrega el de los significados re-
publicanos presentes en la bús-
queda del bien común, colocado
siempre como prioritario ante el in-
terés individual. Los documentos
artiguistas, y en especial la deno-
minada Oración de Abril, en la
apertura del Congreso de 1813 re-
latan insistentemente el cúmulo
de sacrificios que los orientales
han ofrecido a favor de la causa
patriótica, y anuncian todos los
que aún quedan por hacer. Este
sacrificio estaba vinculado a la vir-
tud cívica, a la entrega de los ciu-
dadanos ante las necesidades de
la patria. “Todos y  cada uno de

sus individuos deben convencerse

de la necesidad de hacer algunos

sacrificios en obsequio de su pa-

tria.”3 Algunos autores consideran
que Artigas veía en la república el
medio capaz de poner fin a la co-
rrupción, o a la carencia de virtud.4

Los discursos artiguistas así lo
dejan ver también, más allá de las
posiciones que tienen  otros histo-
riadores que tienen graves repa-
ros sobre la personalidad política
del caudillo en este sentido. Estos
discursos tienen, por otra parte,
un tono literario que busca el con-
vencimiento por medio de la de-
nuncia de la injusticia, impulsando

en el caso de la Oración Inaugu-
ral a una toma de decisiones al-
ternativa entre el “obedecimiento”
o el pacto de negociación en uso
de la soberanía.  La idea republi-
cana exige una disposición sobe-
rana que asegure la
no-dominación de cada pueblo
por alguno de los que pudieran
considerarse “ciudades cabece-
ras”, como sería el caso de Bue-
nos Aires atribuyéndose la
trasferencia exclusiva de la sobe-
ranía de acuerdo a la legitimación
por “retroversión”. Los derechos
de los pueblos son intransferibles,
naturales e inalienables de
acuerdo con el lenguaje de los
discursos artiguistas, y correspon-
den a cada uno de los lugares con
o sin cabildo que en uso de esa
soberanía “particular” se vio en la
situación de defenderse. “La so-

beranía particular de los pueblos

será precisamente declarada y os-

tentada, como el objeto único de

nuestra revolución”.  

La soberanía particular de los
pueblos sustentaba en este idea-
rio la soberanía provincial, repre-
sentada por sus diputados. El
conjunto del sistema político insti-
tucional comprendió niveles que
vinculaban tres pactos simultá-
neos: el de los hombres que for-
maban cada pueblo, con o sin
cabildo, el de los pueblos libres de
cada provincia y el de Artigas y los
pueblos, como su Protector. La
idea de libertad se evidencia como
el sustento ideológico en estos
tres niveles. En su relación con el
orden y la seguridad repite los
contenidos de las corrientes del
contractualismo moderno e ilus-
trado, con el fin de “preservar las

ventajas de la Libertad, y mante-

ner un gobierno libre, de piedad,

justicia, moderación e industria”.
La idea de patria estaba conec-
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tada directamente con la de liber-
tad entre iguales, no habría patria
sin libertad, no habría patria sin re-
pública, siendo éste el orden jurí-
dico-institucional consagrado por
las seguridades del contrato. Los
orientales estaban aún dispuestos
a irse cada vez que no fuera posi-
ble vivir en libertad; marcharían
gustosos a cualquier parte donde
se enarbolara el estandarte con-
servador de la Libertad, dispues-
tos a derramar su sangre antes
que volver a gemir bajo el yugo.
Se trata del “amor a la libertad

bajo el escudo de las leyes”. Tam-
bién se trata de la educación del
pueblo, de los paisanos, “para que

sean virtuosos y útiles a su país.”
Los cargos públicos, en particular
el de los magistrados, deben estar
bajo control ciudadano, luego de
haber sido provistos por ellos, ya
que la elección de los magistrados
“es el acto más sagrado de su Li-

bertad”. “Los magistrados deben

sostener el alto edificio de nuestra

Libertad”, “investidos del espíritu

público”. 5

El concepto de ciudadanía re-
publicana coincide con el de ciu-
dadano virtuoso, el que está a
favor de “la Salud pública”, y es
por lo tanto, exclusiva. Según el
Reglamento del año 15, quedan
afuera los españoles y malos
americanos. Los ciudadanos son
los que están en condiciones de
elegir al cabildo, a los magistrados
y a los diputados que los repre-
senten, condicionados por un
mandato sobre cómo llevar al fin
propuesto su tarea. La ciudadanía
significa goce de derechos y com-
promiso de obligación responsa-
ble con el bien común. 

Este concepto de ciudadanía
tiene que relacionarse, en su con-
texto, con el rol de Artigas como
Protector de los pueblos libres.

Desde un pensamiento jurídico
esta relación provoca reflexiones
encontradas. Por un lado, par-
tiendo del poder real y no sólo
simbólico que daba a Artigas este
título, se presenta la contradicción
entre los criterios de libertad que
fundamentaban los argumentos
del discurso artiguista y la acción
de “protección” o tutela que  podía
aplicar sobre los individuos, los
pueblos y los gobiernos. El “con-
sejo” de Artigas resultaba en ge-
neral acatado en las asambleas,
como la del año 13, que fue orien-
tada a favor de la propuesta del
Jefe de los Orientales, cuando
éste señaló puntualmente cuáles
eran las ventajas e inconvenientes
de una u otra decisión: pacto o
obediencia. En este asunto, la in-
terpretación de los historiadores
sólo puede inclinarse a considerar
que se trata de una tutela proviso-
ria, una forma de encauzar los
cambios por medio de la acción
carismática aplicada a acortar los
plazos y acercar el comienzo del
nuevo orden, o, por el contrario,
colocarse en la posición que fun-
damenta el carácter tradiciona-
lista, caudillista y hasta autoritario
de la política artiguista.   El carác-
ter legítimo (legal) de su autoridad
residía en la aplicación del princi-
pio de la libertad, pues le había
sido conferida por los ciudadanos
de los pueblos, pero la forma de
ejercicio del poder puede apare-
cer contrariando ese principio. Fi-
nalmente, pensamos que del
conjunto de los documentos arti-
guistas puede extraerse la refle-
xión de que Artigas usó de su
autoridad para lograr la instaura-
ción de un sistema político que iba
a favor de la libertad y de la orga-
nización republicana. La figura de
protector puede compararse con
otra, aplicada a los cabildos, de

“padre de la patria”.6

Continuando nuestro análisis
de la idea republicana en el pen-
samiento artiguista, debemos pre-
sentar algunas vertientes posibles
de la interpretación conceptual
histórica. En el contexto de la re-
volución liberal, que para los ac-
tuales neo republicanos tendría
sus orígenes en el proceso en que
la libertad como no dominación
dejó lugar a la libertad como no in-
terferencia, los que estarían  ubi-
cados en el proceso de la
revolución de la independencia de
las colonias norteamericanas, ha-
bría dos conceptos que, respon-
diendo a la misma palabra,
“república” señalarían dos vertien-
tes distintas, la del pensamiento
de Locke y la del de Rousseau.                

En el caso de Locke, su con-
cepto de régimen legítimo estaba
vinculado al de resistencia al am-
paro de una constitución mixta, y
estaba relacionado con la idea de
que el del gobierno es un poder fi-
duciario que se detenta por medio
del pacto social. Cuando se viola
la confianza, vuelve a entrar en
juego el poder constituyente. Eso
puede suceder si entran en con-
frontación alguno de los poderes
que constituyen el modelo de
constitución mixta que propone.
Si bien la teoría de Locke es orien-
tada hacia la monarquía constitu-
cional, puede calificarse como
republicana según se ha admitido
por los teóricos de la filosofía po-
lítica, especialmente por contener
otra idea según la cual la única
base del gobierno legítimo es el
consentimiento, aunque este con-
sentimiento esté limitado a su apli-
cación a la autoridad política.
Desde el punto de vista de su in-
fluencia en el clima de ideas de la
revolución rioplatense, el con-
cepto de poder constituyente y el
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derecho a la resistencia, la sepa-
ración de los asuntos religiosos y
políticos, unidos a la defensa del
modelo de constitución mixta ba-
sada en el pacto social forman
parte de la ideología artiguista, de-
biendo agregarse a ellos el princi-
pio de que la propiedad está
fundada en el trabajo, que pudiera
encontrarse en el propósito de po-
blamiento y ordenamiento territo-
rial previstos en el Reglamento del
15. Debería tenerse también en
cuenta que la teoría de Locke  no
es la única fuente de estas ideas
artiguistas, que estaban anterior-
mente originadas en tradiciones
comunitarias del derecho español,
aunque no pudieran encararse
como republicanas. Locke parte,
con una idea innovadora, de un
modelo mecánico de la unión de
los individuos por medio de un
proceso esencialmente racional
de sus voluntades, y no de un pro-
ceso histórico que construye de-
rechos tradicionales. En la versión
comunal de retroversión de la so-
beranía, el pueblo está situado ju-
rídicamente por encima del
gobierno, pero en la teoría de
Locke cuando el gobierno actúa
legítimamente según las leyes na-
turales, no tiene superior jerár-
quico. Es evidente que el
pensamiento artiguista recoge
más claramente la versión de la
idea de derecho a la resistencia
que llega por el pensamiento jurí-
dico español.7

Si se aborda la influencia de
Rousseau en la formación de este
pensamiento republicano, los pun-
tos de vista de los historiadores
son bastante coincidentes en
cuanto a la importancia de la idea
de voluntad general. La palabra
“república” es aplicada por este
autor al modelo de organización
política posterior al segundo con-

trato, el legítimo, que reducirá la in-
justicia del primer contrato que
constituyó históricamente la socie-
dad política. Para Rousseau la re-
pública no es una forma de
gobierno, se define por su contra-
rio, que es la tiranía. El despotismo
es reconocido cuando el poder so-
berano no pertenece a aquellos a
quienes corresponde por derecho,
o no es ejercido por el bien público,
o porque algunos soportan más
cargas que otros  resultando el sa-
crificio de algunos a favor del bien-
estar de otros, sean o no la
mayoría.  Otro componente repu-
blicano del pensamiento de Rous-
seau presente en el artiguismo es
que los hombres corruptos caen,
tarde o temprano, en el dominio de
la tiranía, de modo que la lucha
contra la corrupción y a favor del
ciudadano virtuoso es un objetivo
político fundamental en el sentido
de un aumento de la libertad. Vin-
culada a esta idea aparece la del
bien común como principio moral
que obliga a desplazar al interés
personal. Sólo la voluntad general
puede dirigir las fuerzas del estado
según el fin de su institución, que
es el bien común. La  voluntad del
pueblo soberano sólo puede ex-
presarse por medio de la ley.

Las ideas republicanas presen-
tes en el artiguismo pueden tam-
bién rastrearse teniendo en cuenta
la influencia de las obras de Tho-
mas Paine. Es uno de los pocos
autores que los historiadores na-
cionales señalan como de conoci-
miento de Artigas, aunque
suponemos que pudiera ser frag-
mentariamente. En su obra Com-

mon Sense, de 1776, cuando
explica, en un relato iusnaturalista,
cómo se organizaron las socieda-
des políticas,  dice “Es más que

probable que sus primeras leyes

tengan únicamente el título de INS-

TRUCCIONES, y que no sean re-

forzadas por ninguna otra pena. En

este primer parlamento todo hom-

bre tendrá un sitio por razón de de-

recho natural”. En principio, la
palabra INSTRUCCIONES, con
mayúsculas, referida al documento
emanado del primer acto de sobe-
ranía del pueblo, no puede  más
que llamar nuestra atención, en
este trabajo de rastrear las ideas
artiguistas.  Pocas  veces Paine
usa, en este texto, las mayúsculas,
con la intención de recalcar el “mo-
mento” del uso conceptual de la pa-
labra. Está describiendo una
primera asamblea de hombres li-
bres, que por medio de esas INS-
TRUCCIONES  crea los principios
de su organización político-institu-
cional, que en el pensamiento de
Paine sería republicano represen-
tativa, en un sistema semejante al
presentado por Locke, pero con
una diferencia.

La obra de Paine, tanto Sen-

tido Común como Los derechos

del hombre, son republicanas no
sólo en cuanto a  cuál debe ser la
forma de ejercer el poder, sino
también en la oposición a la mo-
narquía y la aristocracia y sus ma-
nifestaciones desigualitarias como
el mayorazgo; sin reyes las cosas
irían mejor.  Describía al rey como
“el real  bruto de Inglaterra”. El
peor gobierno era el monárquico.
“Por qué razón la Constitución de

Inglaterra está enferma si no es

porque la monarquía ha envene-

nado la república, y porque la co-

rona ha absorbido a los

Comunes?      Para Paine monar-
quía y república eran incompati-
bles, esta es una idea que lo
distingue de Locke y le da fuerza
revolucionaria, sentido ilocuciona-
rio, a sus escritos. Paine estaba
haciendo la revolución, no sólo es-
taba presentando una teoría del
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gobierno.
Negando el poder de las tradi-

ciones sostenía que los hombres
tenían derechos por encima de
cualquier privilegio y que debían
gobernarse por medio de asam-
bleas como las de Nueva Inglate-
rra.  Sus ideas sobre la propiedad
eran también subversivas, ya que
entendía que la acumulación de ri-
queza más allá de lo que produ-
cen las manos de un ser humano,
es derivada de su vida en socie-
dad de donde toda propiedad pro-
cede; y que, según justicia,
gratitud y civilización debe retor-
nar una parte de esa acumulación
a la sociedad de donde procede.
Esta idea no aparece en el arti-
guismo, aunque pudo contribuir a
construir el concepto de propiedad
desacralizada y de utilidad pública
presente en el Reglamento del 15.           

Cambiando el contexto ideoló-
gico, si nos proponemos comparar
las ideas artiguistas con los con-
ceptos que hoy defienden los repu-
blicanos, llegaríamos a confirmar la
vigencia actual de su ideología re-
publicana. Tomando los puntos de
vista de Philip Pettit, de Quentin
Skinner y de Mauricio Viroli, se pue-
den presentar algunas coinciden-
cias. El imperio de la ley por encima
del imperio de los hombres, la in-
sistencia en una constitución mixta,
con equilibrio de poderes, la pro-
puesta de un nuevo régimen de vir-
tudes civiles, un pensamiento
jurídico cuyo núcleo conceptual
está en la noción de derechos, ya
sean tradicionales, legales o cons-
titucionales, todas estas caracterís-
ticas pueden encontrarse en el
discurso artiguista.

Una idea central en el actual
republicanismo, la de libertad
como no dominación (Pettit), o
como un tercer concepto de liber-
tad, nos parece tan visible en este

discurso histórico como la idea de
Berlin de libertad negativa o au-
sencia de interferencias.  La ley
aparece en el discurso artiguista
como creadora de libertad. La po-
sibilidad de ser dominado aunque
ese dominio no se manifieste en la
acción de unos hombres sobre
otros sino en la posibilidad real de
llevarlo a la práctica y producir his-
tóricamente sus consecuencias
de sometimiento y reducción de la
libertad aparece en la preocupa-
ción por la  lucha contra el poder
arbitrario. 

Hay un punto en que la idea re-
publicana requiere una atención
particular al aplicarse al pensa-
miento artiguista. La libertad como
no dominación no puede quedarse
en el discurso, se mide en la reali-
dad. No es la virtud del concepto y
ni siquiera la virtud del acto lo que
debería tenerse en cuenta, sino el
control o la falta de controles en
que se materializa, considerándose
el poder de interferir contra la liber-
tad de los ciudadanos en una forma
arbitraria. Pettit ejemplifica su idea
de libertad como no dominación
con un fragmento de un texto de
Thomas Paine, una de las fuentes
que hemos señalado como aque-
llas en que el artiguismo se ha ins-
pirado.   “la monarquía significa

poder en una persona individual, en

el ejercicio del cual él mismo, y no

la res-pública es el objeto”. Esta
idea de libertad entendida como no
dominación se puede medir por los
beneficios que otorga al bienestar
público y no a una determinada
persona en su interés personal.
Desde este ángulo puede conside-
rarse presente en el lenguaje del
discurso artiguista.

Nos hemos propuesto tomar el
“momento” histórico del primer
centenario, alrededor de 1911,
para averiguar si este republica-

nismo artiguista formaba parte de
los discursos políticos en el Uru-
guay. Si bien el período de las pre-
sidencias de José Batlle y
Ordóñez muestra claramente la
influencia de la república francesa,
la española y la del modelo esta-
dounidense, tanto en las cátedras
jurídicas como en los discursos
parlamentarios y en la prensa, y
reitera permanentemente el voca-
blo “república”, llegando a diferen-
ciarse de la Argentina, por
ejemplo, en donde los mismos dis-
cursos usan mucho más la pala-
bra “nación”, el caso es que en
este primer centenario no fue el
republicanismo artiguista el que
se recordó, sino otras ideas sobre
Artigas, más vinculadas al vocablo
“patria”. Teniéndose en cuenta
también que el primer centenario
no fue conmemorado oficial-
mente, las obras de dos autores
muy relevantes de nuestra histo-
ria intelectual, La Epopeya de Ar-
tigas de Juan Zorrilla de San
Martín, encargada en 1909  y el
Alegato Histórico de Eduardo Ace-
vedo de 1909-10 tuvieron la inten-
ción de revalorizar la figura de
Artigas como prócer de la patria.
En el caso de Zorrilla, manifestó el
carácter democrático de la lucha
por la independencia, y en espe-
cial, como buen admirador de
Henry George, la democratización
del acceso a la tierra, admitiendo
la legitimidad confiscatoria.8

En el caso de Eduardo Ace-
vedo, figura universitaria en la Fa-
cultad de Derecho y allegado a
Batlle, de orientación positivista,
se crea una obra que, como ale-
gato, se dedica a presentar las
acusaciones contra Artigas produ-
cidas por la llamada leyenda
negra, y luego  encara la demos-
tración de sus falsedades. Se trata
fundamentalmente de levantar los
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cargos contra la persona de Arti-
gas, probando con fondos docu-
mentales su invalidez. No se
encaran contenidos del concepto
republicano, ya que no tiene la
obra una estructura de discurso
político, a pesar de estar escrita
por un autor que fue figura minis-
terial en el gobierno “republica-
nista” de Batlle. 

Podemos sostener que la pa-
labra “república”, una de las más
características del vocabulario de
la época, no apareció en 1911 vin-
culada al artiguismo, al menos en
estas dos grandes obras historio-
gráficas del período. Es en el se-
gundo centenario, en nuestro
presente, en que se hace visible
su resurgimiento, gracias sobre
todo a la obra de la historiografía
de la segunda mitad del siglo XX y
a la importancia que en la biblio-
grafía política tiene hoy este con-
cepto.

Los criterios de justicia del 

artiguismo

El artiguismo en el conjunto de
sus discursos políticos hace una
referencia específica al concepto
de justicia distributiva, de dere-
chos políticos igualitarios y de
oportunidades. El concepto de
justicia compensatoria y repara-
dora del discurso artiguista es
bien interesante e innovador, pero
ha llevado a comentarios orienta-
dos selectivamente, desde el
punto de vista ideológico, que pre-
sentaron al “Reglamento Proviso-
rio de la Provincia Oriental para el
Fomento de la campaña y seguri-
dad de sus hacendados”, como un
proyecto socioeconómico de re-
forma agraria  ,o, en controversia,
como una decisión política orien-
tada a aumentar la seguridad del
territorio de la Provincia. 

Todos los criterios de justicia

del artiguismo se hacen  visibles
en este documento, en el que no
aparecen declaraciones o funda-
mentos de esos criterios, por lo
que correspondería extraerlos de
la situación histórica a la que per-
tenece refiriendo al contexto his-
tórico ideológico y terminar con
una reflexión sobre la vigencia ac-
tual de los principios de justicia del
artiguismo. Ya en el primer artículo
del texto, que consideramos es-
trictamente como discurso polí-
tico, encontramos dos vocablos
que nos orientan en la lectura pos-
terior. Se trata de distribuir terre-
nos y de dar tranquilidad al
vecindario. El acto distributivo y el
acto de control del territorio apa-
recen íntimamente relacionados:
“fomentar con brazos útiles la po-
blación de la campaña”. 

A continuación, sigue el orden
tradicional de lectura del docu-
mento: de quiénes y para quiénes.
Los terrenos repartibles son los de
emigrados, malos europeos y pe-
ores americanos. Se autoriza la
confiscación de las posesiones te-
rritoriales del enemigo de la revo-
lución, lo que significaría la
disposición de propiedades que
pudieran dar lugar al manteni-
miento de la fuerza del enemigo,
un acto común en esos tiempos
de revolución. Aún así, se tendrá
en cuenta a los propietarios ex-
propiables casados con hijos, per-
mitiéndosele continuar en sus
terrenos en forma bastante para
mantenerse. Aquí se presenta un
límite al criterio político de justicia
revolucionaria, se agrega un con-
tenido solidario que salva la dife-
rencia ideológica aún en tiempos
revolucionarios. Los hijos y la fa-
milia deben resguardarse, aún en
el caso de los malos europeos o
peores americanos.

El tamaño de la suerte de es-
tancia es la medida de la necesi-

dad familiar para su manteni-
miento, y la intención es la dispo-
nibilidad de tierra en usufructo
para que con el trabajo la familia
pueda asentarse definitivamente.
La tranquilidad mencionada antes
como necesaria para los vecinos
tiene que ver con evitar los con-
flictos y favorecer la seguridad de
este acceso a la tierra y también
con su control. Hasta aquí, podría
admitirse que se trata de un re-
parto con el fin de poblamiento,
producción y pacificación.  Pero
es en la parte en la que se refiere
a quiénes son los sujetos dignos
de la gracia de recibir tierras en
donde aparece un concepto de
justicia que no es solamente dis-
tributivo sino esencialmente repa-
rador o compensatorio. El
principio de justicia reparadora o
compensatoria, de tradición jurí-
dica, es relativamente nuevo en la
historia del mundo occidental.
Emerge escasamente en ciertas
coyunturas históricas y casi nunca
como una política de estado. Re-
cién en el siglo XlX el positivismo
sociológico la difundió junto con el
principio de la posible culpabilidad
social de los actos de injusticia co-
metidos contra los más débiles y
privados de poder. La responsabi-
lidad de ciertas situaciones socia-
les apareció entonces como
colectiva y no dependiente de
actos o decisiones erradas de los
individuos. Por lo tanto, las conse-
cuencias, como la pobreza, el
desamparo, la miseria o la infelici-
dad no eran siempre atribuibles a
la conducta individual.

En la segunda década del
siglo XlX, la visión romántica de
los problemas sociales tendía a
una explicación basada en la in-
justicia de los actos de los pode-
rosos sobre los más desposeídos,
junto con la acción de la fatalidad,
a pesar de lo cual la denuncia que
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promovía la literatura aumentaba
la importancia de las ideas sobre
la injusticia derivada de las formas
de gobierno. La solución era de-
rrocar a los gobiernos que produ-
cían esos efectos de infelicidad.
En cambio, en el documento arti-
guista aparece la idea de reparar,
de compensar individualmente a
aquellos que quedaron histórica e
injustamente relegados. La repa-
ración se presenta ya como un
acto que obliga a los gobiernos,
reconociendo implícitamente su
origen social. “los más infelices
serán los más privilegiados”, co-
mienza señalándolos, para luego
agregar: Los negros libres, los
zambos de esta clase, los indios y
los criollos pobres, las  viudas po-
bres con hijos, los casados antes
que los solteros. Los primeros son
los sectores más despreciados de
la sociedad colonial, aquellos a los
que no se han  concedido dere-
chos políticos ni se le han dado
posibilidades de supervivencia sin
discriminación. Sobre ellos el Re-
glamento ejerce una acción afir-
mativa y correctiva. Recibirán
ahora lo que en el pasado se les
ha negado.

Como nos había sucedido al
analizar el concepto de libertad
republicana, en el caso de los cri-

terios de justicia artiguista tam-
bién nos queda una duda razona-
ble. No hay, como aparece en los
discursos de los teóricos como
Rousseau y Paine, un reconoci-
miento de la situación de los es-
clavos. El tema de la esclavitud y
en especial la relación entre es-
clavitud, servidumbre y despo-
tismo era un lugar común en la
literatura revolucionaria de la
época. La peor injusticia en esos
textos más divulgados era el so-
metimiento de un hombre a la si-
tuación de una cosa. Terminar
con esta situación era de obliga-
ción natural para cualquier go-
bierno legítimo, que, en principio,
debía dirigir el destino de los
hombres libres. Para los docu-
mentos artiguistas podría haber
un gobierno de ese tipo, con ex-
clusión de los esclavos y no solo
de los malos europeos o peores
americanos. Aunque esta situa-
ción se repitió en otras revolucio-
nes americanas, no deja ser una
consideración negativa válida si
se tiene en cuenta que, por ejem-
plo Thomas Paine escribió contra
la permanencia de la  institución
de la esclavitud en los nuevos es-
tados americanos. Era una idea
defendida en el conjunto de la ar-
gumentación a favor de la inde-

pendencia y de la lucha contra la
dominación despótica. Las reali-
dades del contexto histórico pue-
den, eventualmente, dar
explicaciones sobre los proble-
mas políticos o sociales que una
definición ideológica en contra de
la esclavitud, en ese momento
histórico, hubiera podido provo-
car en el proceso político de la re-
volución.

Volviendo a nuestra inicial in-
tención de comparar la recepción
de las ideas del artiguismo en el
primer y en el segundo centena-
rio, en el caso de la justicia distri-
butiva y de la justicia reparadora
encontramos una situación pare-
cida a la que vimos con la idea re-
publicana. El período corres-
pondiente al comienzo de la se-
gunda década del siglo XX, alre-
dedor de 1911, que llamamos la
república solidaria, fue el que pre-
cisamente desarrolló y aplicó a la
nueva legislación el concepto de
justicia reparadora. Pero no apa-
rece en el discurso político ni en el
de cátedra alusiones que funda-
menten esa idea en el ideario arti-
guista. El discurso artiguista
aparece en el primer centenario
totalmente sustentado en la de-
fensa de la idea de Artigas como

prócer de la patria.n

1 Con el término “momento”, nos referimos, usando el vocabulario de la historia conceptual, a la relación del cambio histórico con el cam-
bio semántico en cada concepto. Ellos son, en este trabajo “artiguismo”, “república” y “justicia”.
2 Ver  por ejemplo, los trabajos de Ana Frega, “Pueblos y soberanía en la revolución artiguista”, EBO ,Montevideo. También Georges Lomné,
“De la “República”, otras repúblicas y la regeneración de un concepto”, Iberconceptos, Anuario de Historia de América Latina, 2008.
3 Artigas al Cabildo de Montevideo, 4 de agosto de 1815.
4 Este asunto es debatido desde siempre en la historiografía nacional, separando a los defensores de la personalidad de Artigas como in-
clinada hacia la educación del ciudadano en la moral cívica, de los que ven en él una figura caudillesca implicada en la lucha por el poder
personal. En este trabajo nos atenemos en primer lugar al concepto de “artiguismo”, como vertiente colectiva del pensamiento político y en
segundo lugar, a los discursos que ella produjo, que pueden o no ser coherentes con la realidad que  ven los otros que no la comparten,
como sucede con toda ideología.
5 Correspondencia de Artigas al Cabildo de Montevideo, febrero de 1815.
6 Ver “Cecilia Suárez Cabal “Aproximación al republicanismo en el pensamiento artiguista…”, Revista de historia contemporánea, 28, 2004.
Según esta autora, este título proviene del Antiguo Régimen, considerando que los cabildos se comportaron como “pater”, en sustitución
del Rey-padre, que estaba vacante. También presenta la idea de que la tutela artiguista sobre los cabildos defendía la libertad, dado que
éstos en general buscaban la seguridad y temían la inestabilidad proveniente de un exceso de libertad.
7 Existe una controversia académica entre J.F.Spitz y Q.Skinner sobre el origen de la idea del derecho a la resistencia. Skinner sostiene un
origen conciliar católico y medieval, que coincidiría con las interpretaciones de algunos historiadores nacionales que lo relacionan con el
pensamiento artiguista, mientras que Spitz le atribuye un carácter original en la obra de Locke.
8 Ver Carlos Zubillaga  “Un semillero de controversias: La epopeya de Artigas de Zorrilla de San Martín.” Revista complutense de Historia
de América, 2007, vol.33.
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Introducción

E
l Instituto de Derecho
Constitucional de la Uni-
versidad de la República,

organizó en la Regional Norte,
Sede Salto, un evento acadé-
mico el día 23 de setiembre de
2011, año en que se celebra el
bicentario del inicio del proceso
independentista, día, además, en
que se conmemora el falleci-
miento de Artigas, y en Salto,
lugar donde a fines de 1811 miles
de orientales decidieron acampar
durante casi treinta días. Eran
soldados y civiles que sirvieron
de compañía a Artigas en su
éxodo  o “la Redota” después del
armisticio celebrado entre el go-
bierno revolucionario y el go-
bierno españolista en octubre de
1811, cuando pasaron la Banda
Oriental y algunos pueblos de la
Banda Occidental del río Uru-

guay a estar bajo la autoridad del
Virrey Elío.

En la primer parte de este tra-
bajo, nos proponemos abordar la
figura de Artigas y su contexto his-
tórico, así como las nociones de
federalismo y republicanismo, en
la segunda, los  proyectos consti-
tucionales del año 1813  y en la
tercera, realizar algunas reflexio-
nes finales.

La primera parte del trabajo
quedó a cargo de las Dras. María
Elena Rocca y Miriam Mora, y la
segunda, a cargo de la Esc. Silvia
Langoni y la Dra. Verónica Saizar.
La tercera parte, es resultado de
una elaboración conjunta.

Primera Parte: Artigas y su con-

texto histórico. Sus ideas de Fe-

deralismo y Republicanismo

Artigas y su contexto histórico

Al referir a la vigencia de las
ideas del héroe nacional, Don
José Gervasio Artigas, resulta ne-
cesario evocar  al hombre de
carne y hueso y a su época, es
decir,  comienzos del siglo XIX.

La figura de Artigas en nuestra
historia, en la de América y el
mundo ocupa un lugar importante
y su doctrina es una de las más fe-
cundas de cuantas existían hace
docientos años. 

Ella aseguró el triunfo defini-
tivo de la República en América,
los ideales de Federación en el
Río de la Plata,  consolidó en ellos
su independencia y dio origen al
germen de la democracia que hoy
reina en nuestros países.

¿Quién era Artigas? ¿Cuáles
fueron sus principales ideas?
¿Qué vigencia tiene su pensa-
miento en el ordenamiento consti-
tucional de la región?

Mucho se ha escrito sobre la
figura y la personalidad de Artigas.
Así el ilustre Profesor Eugenio
Petit Muñoz1 en su exquisita valo-
ración de la figura de Artigas rea-
liza un esbozo de su psicología y
lo describe en pocas palabras,
como un hombre integral, justo,
honrado y con la total conciencia
de la dignidad de lo humano. Pero
este autor entiende, que es el pro-
pio Artigas,  quien refiriéndose a
su propia persona,  ha dado la pri-
mera definición del “hombre en

sí”, que se haya escrito en nuestro
suelo, cuando en una carta que en
febrero de 1813, le escribiera a
Sarratea lo siguiente: “Esclavo de

mi grandeza, sabré llevarla al

cabo dominado siempre de mi jus-

ticia y razón. Un lance funesto

podrá arrancarme la vida, pero no

envilecerme”.

Esta invocación a la justicia y a
la razón, así apareadas, traducía
un concepto arraigado en Artigas
que entendía sabiamente que la
razón  se identificaba con la justi-
cia porque conducía necesaria-
mente a ella. Y la justicia por ello
mismo y por su universalidad,  se
identificaba con la razón.

Esta fusión de la razón y la
justicia están de manifiesto en in-
vocaciones que realiza también el
propio Artigas,  cuando al promo-
ver  a Miguel Barreiro, como Go-
bernador Delegado del Río de la
Plata, le indicaba:

VIgENCIA DEl PENsAMIENtO ARtIgUIstA EN El

ORDENAMIENtO CONstItUCIONAl DEl RÍO DE lA PlAtA

Por María ElEna rocca, MiriaM Mora, silvia langoni y vErónica saizar
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“… sea usted inexorable y no

condescienda de manera alguna

con todo aquello que no se ajuste

a la justicia y a la razón” o en la
carta que escribiera  el 3 de marzo
de 1815 al Gobernador de Co-
rrientes don José de Silva, donde
le señala: “… tome sus providen-

cias en la inteligencia de lo que

dicta la razón y justicia es que los

indios nombren a los Administra-

dores ellos mismos”.

Para entender el contexto en
el que Artigas actuó, proponemos
abandonar nuestro Uruguay ac-
tual y viajar en nuestro pensa-
miento, docientos años atrás
hasta llegar al año 1811, a lo que
fuera nuestra Banda Oriental, su
gente, sus clases sociales,  la eco-
nomía, el comercio, la campaña
oriental, etc.

Para ayudarnos a realizar
este viaje imaginario, citaremos
el relato del nuestro escritor y
dramaturgo Dr. Carlos Maggi2:
“… La campaña oriental hacia

fines del siglo XVIII y principios

del XIX es una zona ganadera,

en la cual los instrumentos de la

civilización contemporánea casi

no han entrado. Está habilitada

por más de 20.000 individuos –

gauchos, hacendados, indios,

mestizos- que hacen una vida

entre salvaje y pastoril. Las

vacas, el cuero informan la vida

de esta sociedad que vive en

función del ganado vacuno cima-

rrón o poco amansado; estancias

primitivas  y pulperías de reja se

disemina, muy separadas unas

de otras, algunas poblaciones -

unas pocas que no pasaban de

3500 habitantes, en general con

menos de 1000- se agrupaban

en torno a las capillas, los fuertes

militares o los puertos. Los indios

no han sido reducidos, los gau-

chos- peones o capataces de es-

tancia, matreros o solitarios-

viven, de una u otra manera

como aislados, sin conocer auto-

ridades ni decisiones. No hay

más vía de comunicación que el

campo abierto al caballo o a las

carretas. No hay alambrados, ni

puentes, ni publicaciones, ni lec-

tores. Cuando la revolución des-

punta, los paisanos están en

estado de inocencia dispuestos

cuando mucho, a defender lo

suyo, lo que se siente y se ve- la

libertad personal, el caballo, el

patrón-. Y las demás cosas y te-

orías del mundo no las odian, no

las aman ni las desprecian: no

saben que existen. Llegados los

momentos de decisión estos pai-

sanos dependían, fuera de sus

pocos sentimientos fundamenta-

les de quien los orientara, de

quien les despertara la emoción

por ciertos valores que ellos es-

taban prontos para vivir, pero que

prácticamente no conocían”.

El relato que realiza el Dr.
Maggi es claro y elocuente. Y allí
estuvo nuestro prócer; su  pensa-
miento político, su concepto de li-
bertad y su criterio para resolver
los problemas fundamentales de la
Organización de las Provincias
Unidas, que fue siempre el mismo.
Los mismos conceptos que apunta
en 1812 y se proclaman en 1813,
se fundamentan y desarrollan a
través de su vida pública, sin re-
nunciamientos y sin desviaciones.
Su mérito principal radica al decir
de Rodó3 en “haber profesado con

inquebrantable fe, cuando todos

dudaban, los principios de  la In-

dependencia, la de Federación y la

República, y en comprender que

los elementos necesarios para im-

poner aquel programa en los des-

tinos de la Revolución estaban en

el seno de las muchedumbres de

los campos…”.

Federalismo

Y bien,  ¿cuál era el pensa-
miento de Artigas respecto de la
organización de estos territorios,
de las antiguas provincias que
conformaban el Virreinato del Río
de la Plata?

Su opción fue la del Federa-
lismo. Pero Artigas no inventó el
federalismo, no ideó sus fórmulas
institucionales, ni creó, evidente-
mente, las causas que lo produje-
ron, pero, en cambio, lo encarnó
como nadie en esta parte de Amé-
rica, siendo su propulsor más
firme y decidido. Recogió las for-
mas constitucionales norte ameri-
canas que servían para articular
una realidad autonómica que él
sentía, y llevó estos principios -
únicos aplicables en el momento-
con decisión y abnegación.

Su pensamiento se concibe y
articula en 1813 en réplica de los
proyectos elaborados por los por-
teños, refutando la tendencia uni-
ficadora de Buenos Aires.

Y es que Buenos Aires co-
mienza la organización política del
Río de la Plata de un modo unila-
teral y bajo un método autoritario,
basado en la reversión de la so-
beranía en el pueblo de la Capital.
Buenos Aires intenta unificar bajo
su tutela a todo el antiguo Virrei-
nato del Río de la Plata.

Artigas, en cambio, entiende
que la soberanía retrovirtió “en los

pueblos”.

Artigas proclama la soberanía
provincial, la que será “el objeto

único de nuestra Revolución” (Ins-
trucciones personales de Artigas
de enero de 1813 al diputado Gar-
cía de Zúñiga).

Los representantes orientales,
por tanto, “no admitirán otro sis-

tema que el de la Confederación

para el pacto recíproco con las
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Provincias que forman nuestro Es-

tado” (Instrucciones del año XIII,
art. 2º). Para el Jefe de los Orien-
tales el pacto interprovincial reci-
proco es el único modo capaz de
garantizar el pleno reconocimiento
de la soberanía, libertad e inde-
pendencia de cada Provincia4. 

Artigas y los orientales recla-
man que cada provincia forme su
gobierno propio, además del de
las provincias unidas.

¿Qué quería Buenos Aires? 
Establecer para toda la nación

la soberanía del pueblo de su sola
provincia. Y así Federación pasó
a significar –también-  la resisten-
cia de las provincias a la conquista
que Buenos Aires quería ejercer
sobre ellas. La pretensión de Bue-
nos Aires era la dominación, con-
quistar para sí solo el gobierno de
las otras provincias, a medida que
salían del poder de España.

¿Qué querían las otras provin-
cias?

Que la soberanía fuera de la
nación toda y se ejerciera por el
pueblo de todas las provincias, re-
presentado por un gobierno cen-
tral y nacional.

Por la misma razón de amor a
la libertad, no podían las provin-
cias cambiar la dominación Espa-
ñola por la de Buenos Aires; lo
que resistían los pueblos no era la
libertad; era el despotismo que se
les daba junto con la libertad.

La irreductible oposición entre
las dos tendencias unitaria y fede-
ral, desencadenará prolongadas y
dramáticas luchas hasta culminar,
paradójicamente, en la Constitu-
ción unitaria del Uruguay de 1830
y en  Constitución federal de la Ar-
gentina de 1853.

Al decir de Demicheli, será la
fórmula del pacto interprovincial,
la que permitirá a la Argentina
mantener su unidad política du-

rante los primeros cincuenta años
de vida independiente. 

Republicanismo

Tanto para la organización de
las Provincias Unidas como para
la Provincia Oriental, Artigas re-
clama la forma de gobierno repu-
blicana.

El Republicanismo es un tema
que ha adquirido hoy una especial
actualidad en tanto la historiogra-
fía ha comenzado a rescatar que
se llama “la noción republicana”
en el proceso independentista his-
panoamericano, la que refiere no
solamente a una forma de go-
bierno opuesta a la monarquía,
sino a una corriente de pensa-
miento más rico y fecundo5. No
debe considerársele como el sim-
ple repudio de la monarquía como
forma de gobierno, sino más bien
como la formación de un pensa-
miento cuya preocupación es el
diseño de buenas instituciones
que protejan a los individuos de la
dominación o el poder arbitrario,
para lo que no sólo se rechaza la
monarquía como forma de go-
bierno sino que se piensa en la
virtud, en la libertad y en la igual-
dad y  en un gobierno de las leyes
(y no de los hombres).

Republicanismo como opuesto

a monarquía

En Artigas, el republicanismo
es, por un lado, un repudio con-
tra cualquiera de los tronos pro-
yectados por los políticos
porteños para el Río de la Plata -
el del Infante Francisco de Paula,
el del Infante portugués, el britá-
nico propuesto por Alvear, la mo-
narquía incaica, el de Luis Felipe
de Orleans, el de Príncipe de
Luca o el de cualquier otro-.

Señala  Reyes Abadie6: 
“Para el artiguismo la Repú-

blica era, natural y lógicamente, la

única forma de gobierno capaz de

conciliar, encauzándolo en nor-

mas de Derecho, el profundo sen-

timiento libertario e igualitario de

la sociedad de su tiempo…con el

principio de autoridad y disciplina

social.

Pero este radicalismo republi-

cano encontraría adversarios te-

naces en…Alvear, Belgrano,

Rivadavia…(quienes) concluyeron

desechando la forma de gobierno

republicana y proyectaron seria-

mente la institución de una mo-

narquía constitucional, como

fórmula capaz de asegurar el

orden, aquietar los díscolos, y, na-

turalmente, otorgar al patriciado

porteño la posición que conside-

raban requería su papel hegemó-

nico en la dirección del Estado”.

Ese repudio contra toda solu-
ción monárquica está expuesto 

en el famoso Art. 20 de las Ins-
trucciones del año XIII:

“La Constitución garantizará

una forma de gobierno republi-

cana…”.

Y el proyecto de Constitución
para la Provincia Oriental, en el art
7 prevé:

“Si algún ciudadano de esta

provincia aceptase, pretendiese,

recibiere o retuviese cualquier tí-

tulo de nobleza u honor, y retu-

viere algún presente, pensión,

oficio, o emolumento, cualquiera

que sea, de algún emperador, rey,

príncipe o poder extranjero, tal

persona cesará de ser ciudadano

de esta provincia y será incapaz

de tener algún empleo de con-

fianza o provecho, bajo ella”.

Y el art. 8 del mencionado pro-
yecto establece:

“El gobierno es instituido para

el bien común, para la protec-
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ción, seguridad, prosperidad y fe-

licidad del pueblo y no para el

provecho, honor o interés pri-

vado de algún hombre, familia o

clase de hombres”.
Y la titánica lucha de Artigas

entre 1816 y 1820 es la conse-
cuencia, en gran parte, de la de-
fensa de este sistema frente al
monarquismo unido de Buenos
Aires y Portugal.

La virtud

Pero, además, el republica-
nismo de Artigas encuentra otras
preocupaciones, especialmente,
la ética centrada en la virtud.

En el mismo Art. 20 de la Ins-
trucciones del año XIII Artigas re-
fiere a: 

“…un gobierno libre, de pie-

dad, justicia, moderación e indus-

tria”.
Artigas concebía a la revolu-

ción como fundadora de un nuevo
orden basado en la virtud.

Su preocupación por la virtud
aparece, por ej., en  el Art. 3º del
Proyecto de Constitución para la
Provincia Oriental que establece:  

“La felicidad, la prosperidad de

un  pueblo, el buen orden y pre-

servación del Gobierno civil, de-

penden esencialmente de la

piedad, religión y moralidad de

sus habitantes…”.
Su preocupación por la virtud

se manifestó, también, en su polí-
tica de difusión de materiales de
lectura, o en su decisión de utilizar
a la prensa como medio educativo
y a los sacerdotes como defenso-
res de las nuevas ideas. Por ejem-
plo, José Monterroso, un
sacerdote jesuita, radical y admi-
rador de la obra de Thomas Paine
fue secretario de Artigas, y tam-
bién su Ministro de Hacienda y su
Secretario de Guerra y Marina.

Pero Monterroso fue sólo uno de
los muchos sacerdotes nombra-
dos por Artigas en puestos de go-
bierno o en establecimientos de
enseñanza7.

También se muestra su preo-
cupación por la virtud en una de
sus frases célebres:

“Los jóvenes deben recibir un

influjo favorable en su educación

para que sean virtuosos y útiles a

su país”.
Su exaltación de la virtud,

tiene como contracara su repudio
a la corrupción. Los ciudadanos
deben estar dispuestos a servir
honradamente en los cargos pú-
blicos y sin más ambición que
ésa. Así dijo:

“Yo no soy vendible, ni quiero

más premio por mi empeño que

ver libre mi nación”.
En palabras de la historiadora

Ana Frega, «la virtud era la condi-
ción para la Libertad».

Libertad e Igualdad

En opinión de la historiadora
Cecilia Suárez8, Artigas entendía
libertad como lo opuesto a la opre-
sión y a la tiranía, libertad como
no dominación.

La concreción de la libertad,
del «no-dominio», Artigas la esgri-
mió frente a los tres sectores con-
tra los que estaba en lucha y que
representan la opresión y la tira-
nía en la Banda Oriental: frente a
Francisco Xavier de Elío y a Mon-
tevideo, frente a Portugal, “pie sa-
crílego” que intentaba invadir el
territorio oriental, y frente a Bue-
nos Aires, que intentaba obtener
la libertad para ella pero oprimir al
resto de los pueblos que procura-
ban hacer lo mismo. 

Los tres representaban en ese
momento la tiranía, no sólo por la
forma de gobierno que preconizan

sino porque impedían que los
orientales pudieran ejercer su li-
bertad, dictando sus propias
leyes, concediéndose a sí mismos
«un gobierno de los pueblos».

Los «pueblos libres» constitui-
dos en «Provincia libre» debían
mantener su unión para mantener
su Libertad:

Decía Artigas al Cabildo de
Corrientes (29 de marzo de 1814).

«sabe muy bien que es nece-

sario unir [...] no en aquella unión

mezquina que obliga a cada pue-

blo a  desprenderse de una parte

de su confianza en cambio de una

obediencia servil, si no de aquella

unión que hace al interés mismo

sin perjuicio de los derechos de

los pueblos y de su libre y entero

ejercicio».
En el pensamiento artiguista la

libertad no era gratuita, se debía
construir, se debía ganar y se
debía mantener mediante el pa-
triotismo y el sacrificio; había que
sacrificarse por la libertad y por la
patria: 

Decía Artigas al Cabido de
Montevideo (4 de agosto de
1815):

«todos y cada uno de sus Indi-

viduos deben convencerse de la

necesidad de hacer algunos sacri-

ficios en obsequio de Su Patria».

Además, el querer la libertad
republicana es querer la igualdad
republicana, esto es, la no domi-
nación para todos.

Gobierno de las leyes y no de

los hombres

Y esa libertad e igualdad sólo
se podía disfrutar protegidas por
la ley, ordenadas y reguladas por
el “contrato”, por  la Constitución.

Artigas entendía que las insti-
tuciones no podían quedar bajo el
libre arbitrio de los gobernantes de
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turno, o merced de su humor o
buena voluntad, pues se caería fá-
cilmente en desviaciones y abu-
sos.

En su discurso del Congreso
de abril (1813), Artigas lo dice con
claridad meridiana: 

“estamos aún bajo la fe de los

hombres y no aparecen las segu-

ridades del contrato”;(...) “es muy

veleidosa la probidad de los hom-

bres, sólo el freno de la Constitu-

ción puede afirmarla”.

Segunda Parte. Los proyectos

constitucionales del año 

1813 como fuente inspiradoras 

del desarrollo del Derecho 

Constitucional Uruguayo

Generalidades

Los proyectos constitucionales
del año 1813, como señalara el9

Dr Alberto. Demicheli conforman
la verdadera iniciación constitu-
cional de nuestro país, y lo que
constituye el hecho más curioso
es que dichos documentos han
sido muy poco explorados a pesar
de la importancia que tienen como
antecedentes fundamentales de
nuestro Derecho Constitucional.
Estos se estructuraron en diferen-
tes proyectos que lograron tras-
cender en la Carta unitaria de
1830.

Nuestra idea entonces, es a
través de un breve análisis de
éstas primeras fórmulas constitu-
cionales, destacar aquellos as-
pectos que luego se vieron
plasmados en nuestro posterior
desarrollo constitucional. 

Cinco son los proyectos a los
que nos vamos a referir; tres uni-
tarios redactados en Buenos
Aires, y dos de carácter federal
inspirados en las Instrucciones del
año XIII.

Los proyectos unitarios fueron
elaborados por una Comisión Ofi-
cial  designada por el Triunvirato
del año 1812, y por la Sociedad
Patriótica presidida por Bernardo
Monteagudo. Ambas Comisiones
elaboraron dos proyectos consti-
tucionales completos los que fue-
ron remitidos a la Asamblea
Constituyente de febrero de
1813.El tercer proyecto fue anó-
nimo, adhería al de la Comisión
Oficial, pero armonizándolo con el
de la Sociedad Patriótica resulta el
más perfecto de todos. Los tres
proyectos guardan una unidad
centralizadora  sobre las bases de
la organización política. 

El conocimiento de estos tres
proyectos provocó la réplica arti-
guista en las Instrucciones del año
XIII reclamando la “Independencia

absoluta de estas colonias”, la
forma republicana de gobierno y
admitiendo como único sistema el
de “confederación para el pacto

recíproco con las provincias que

formen nuestro Estado”.

Sobre éstas Instrucciones se
conforman dos proyectos de ca-
rácter federativo, uno con alcance
nacional para el conjunto de las
Provincias Unidas de América del
Sur, y otro de carácter provincial
para la Banda Oriental. Los dos
proyectos federales se ajustan a
la misma modalidad de las Ins-
trucciones, uno organiza al Estado
Nacional, y el otro hace lo propio
con la Banda Oriental.

Remontándonos un poco en
historia, debemos señalar que el
movimiento revolucionario de
mayo se inicia en forma confusa,
aún sin vislumbrarse su propósito
emancipador, y menos aún las for-
mas de organización política que
pudieran abrir un cauce republi-
cano .Es una etapa en la que se
imita a España con sus regímenes

plurales de Juntas, Triunviratos,
asociados o no a órganos legisla-
tivos. Estos regímenes nacen y
florecen esporádicamente, sin
ejercer la menor influencia sobre
las fórmulas definitivas de organi-
zación.

Analizando pues, estos ante-
cedentes se comprueba que no
trasmitieron ninguna base a nues-
tras Cartas Positivas. 

Nada hemos heredado del ré-
gimen de la Junta de 1810, de la
Junta Grande o de las Juntas Pro-
vinciales de 1811 con entera sub-
ordinación a Buenos Aires. Estos
regímenes tienen una gran ascen-
dencia española, y su influencia
se pierde cuando llegaron las
ideas de libertad en busca de nue-
vos caminos en 1813, por lo tanto
las Juntas y Triunviratos carecen
de relevancia como fuente jurídica
en las sucesivas transformaciones
de nuestro Derecho. 

En cambio ejercen decisiva in-
fluencia todos los proyectos ela-
borados en 1813 tanto los
unitarios como los federales. En
ellos se encuentran los más valio-
sos  e importantes antecedentes
de nuestro Derecho Constitucio-
nal.

La evolución de nuestro Dere-
cho Constitucional está formada
por cinco eslabones inseparables
que corresponden a 5 etapas:
1813, que será el objeto de nues-
tro trabajo, 1819, 1826, 1830 y
185310.

Comenzaremos entonces por
lo sucedido en el año  1813. 

La Asamblea Nacional Consti-
tuyente convocada en octubre de
1812 que se instaló en Buenos
Aires en enero de 1813 marcaría
el comienzo de nuestra formación
institucional, si bien la citada
asamblea no cumplió con su obje-
tivo principal de cristalizar sus
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ideas en una Carta; sin embargo
el material político que surgió de
la misma fue muy fecundo, y es
donde ubicamos el auténtico
cauce  del constitucionalismo del
Río de la Plata.

Las fórmulas orgánicas y los
principios dogmáticos que las fór-
mulas del XIII reúnen llegan a
nuestros días en fórmulas cuya vi-
gencia persiste en ambas márge-
nes del Plata.

Convocatoria de la 

Constituyente 

La necesidad de una Constitu-
ción propia alienta desde los albo-
res de la revolución; sin embargo
este propósito recién es realizado
por el segundo Triunvirato, al con-
vocar a la Asamblea Constitu-
yente  por decreto de fecha 24 de
octubre de 1812 su objeto, de
acuerdo al decreto era “Organizar

al Estado, dando a los pueblos la

Carta de sus derechos, y los go-

biernos la de sus obligaciones”.

Proyecto de la Comisión Oficial

El Triunvirato, para dar cumpli-
miento con el objetivo del decreto
designa una Comisión Oficial el 4
de noviembre de 1812, a efectos
de redactar el proyecto de Consti-
tución que debía someter a la
Asamblea, esta Comisión elabora
un proyecto completo de Carta
Constitucional, que remite a la
Asamblea el 29 de enero de 1813. 

Este proyecto es dado a cono-
cer recién en el año 184911 en
Montevideo en una publicación
conjunta de documentos durante
la Guerra Grande.

El proyecto constitucional se
compone de 22 capítulos, que se
refieren a: territorio, región go-
bierno, ciudadanos, y sus dere-

chos, elecciones, y  fundamental-
mente de los poderes del Estado:
Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Comenzaremos, entonces, el
desglose de aquellos artículos
que constituyan antecedentes im-
portantes para nuestras posterio-
res cartas constitucionales. Es así
que nos referiremos al capítulo
uno del proyecto, en el que se es-
tablece que:”La soberanía

radica en el pueblo” y el pue-
blo es” la reunión de todos los

hombres libres de la república,” y
proclama además de la indepen-
dencia, la forma republicana de
gobierno y un régimen represen-
tativo. 

Los proyectos porteños en ge-
neral, se estructuran en base al
principio de la soberanía nacional
como atributo absoluto, único, in-
divisible y supremo, siguiendo la
línea de Rousseau y la Revolución
Francesa. Y en esta concepción
de la soberanía nacional se afirmó
el unitarismo político rioplatense.

Observamos, entonces en
estos preceptos importantes ante-
cedentes de nuestro constitucio-
nalismo, dado que en el artículo
cuarto de nuestra Constitución de
1830 se establece:

”La soberanía en toda su ple-

nitud existe radicalmente en la Na-

ción, a la que le compete el

derecho exclusivo  de establecer

sus leyes del modo que más ade-

lante se expresará”.
Este artículo, referente al ejer-

cicio de la soberanía es recogido
en todas nuestras constituciones
posteriores, de 1917, 1934, 1942,
1952, y en nuestra actual Carta
está recogido en iguales términos
en el artículo cuarto .También la
forma de gobierno republicana  y el
régimen representativo del mismo
es recogido en todas nuestra Car-
tas Constitucionales, y es así que

nuestra primera Constitución formal
de 1830 establece, en su artículo
trece de la sección segunda:

“El estado Oriental del Uru-

guay adopta para su gobierno la

forma representativa republicana”;
la Carta del 17 en su artículo 14
refiere a ” gobierno democrático

republicano” y así sucesivamente
en las posteriores Cartas  recoge
esta forma de gobierno hasta lle-
gar a nuestros días, consagrado
en el artículo 82 de nuestra actual
Constitución que expresa textual-
mente:

“La Nación adopta para su go-

bierno la forma democrática repu-

blicana”, y establece también un
régimen representativo de go-
bierno a través de los poderes re-
presentativos que la propia
Constitución establece.

Otro elemento a considerar en
este proyecto, es su carácter cen-
tralista. Si bien los tres proyectos
porteños dejan de manifiesto su
tendencia unitaria, dicho carácter
es más fácilmente apreciable en el
proyecto de la Comisión Oficial,
habiendo sido recogido a lo largo
de nuestra historia constitucional.
Si bien la Carta de 1830 es esen-
cialmente centralista y a través de
las subsiguientes reformas, se ha
ido incorporando la autonomía de-
partamental, se observa  que la
estructura unitaria se ha mante-
nido desde el inicio.

En materia departamental –
propiamente llamada “municipal”
para el proyecto de la Comisión
Oficial- se establecía de modo ex-
preso en el capítulo XIV que “al

Congreso corresponde exclusiva-

mente la aprobación de los im-

puestos municipales, que las

municipalidades juzguen conve-

niente establecer en su territorio.

A él corresponde aprobar las dis-

tribuciones de los impuestos ge-



BOlEtÍN DE INFORMACIONEs Y NOtICIAs DE lA FACUltAD DE DERECHO DE lA UNIVERsIDAD DE lA REPÚBlICA

16 ● NOVIEMBRE / DICIEMBRE ● 2011 NEXO

nerales que se hagan a las Pro-

vincias, y las que las municipali-

dades hagan en sus territorios; y

disponer sobre el modo de enaje-

nar, distribuir o administrar las tie-

rras del Estado”.
Se puede apreciar entonces,

una la limitación a la autonomía
que hoy llamaríamos “departa-

mental” en materia impositiva, tal
como se recoge actualmente en
nuestro régimen.

En este proyecto de la Comi-
sión Oficial del año XIII queda
también consagrado a través del
régimen representativo de go-
bierno el principio de separación
de poderes12, en la más radical
concepción de un legislativo que
dicta la ley, un ejecutivo que la
obedece y la hace cumplir, y un ju-
dicial que la aplica en los casos de
conflicto, principio consagrado en
los artículos 2º 3º y 4º del capítulo
cuarto del referido proyecto. 

Este principio ha sido consa-
grado a lo largo de todo nuestro
desarrollo constitucional, desde la
primera Constitución hasta la ac-
tual, constituyendo la base de
todos nuestros gobiernos consti-
tucionales y democráticos  y en-
cuentra también su máximo
antecedente en este proyecto.

En el capítulo XX del proyecto
que refiere a los Secretarios de
Estado, establece que deben re-
frendar todos los decretos del
Poder Ejecutivo,  y que son res-
ponsables de sus actos contra la
Constitución y las leyes; artículos
que podríamos considerar antece-
dente de lo que hoy consagra el li-
teral 25 del artículo 168 de nuestra
carta al referirse al referendo mi-
nisterial.

Y por último haremos mención
a las disposiciones del proyecto
en lo que se refiere a ciudadanía y
sufragio, disposiciones muy simi-
lares a las actuales en lo que tiene

relación a los requisitos exigidos a
los extranjeros para adquirir la ciu-
dadanía, como ser el “arraigo”,
“residencia” e “inscripción en el
Registro Cívico”.

Este proyecto ha sido una
Constitución con las característi-
cas de las más adelantadas de su
época.

Proyecto de la Sociedad 

Patriótica

La otra fórmula constitucional
fue la sometida a la Asamblea
Constituyente de 1813 por la So-
ciedad Patriótica, constituye el
proyecto de más vasta trascen-
dencia en la historia constitucional
de los pueblos del Plata.

El mismo fue publicado por pri-
mera vez en la Revista La Biblio-
teca, de Buenos  Aires, casi
cincuenta años después de su
surgimiento. 

Como antecedente se man-
tiene el principio de separación de
poderes y la indivisibilidad del Es-
tado, estableciendo que el ejerci-
cio del gobierno debe ser confiado
a tres Poderes, y que éstos
“nunca pueden ser ejercidos por

una sola autoridad”. El Poder Le-
gislativo  y el Poder Ejecutivo son
elegidos por el pueblo, en tanto el
Poder Judicial es elegido por la le-
gislatura.

Este proyecto, tal vez el más
unitario en lo que a facultades del
Poder Legislativo y Ejecutivo res-
pecta, establecía una excepción
expresa en el orden judicial, ya
que consagraba la descentraliza-
ción de las provincias en materia
contenciosa. Ella se organizaba
con un Supremo Poder de Justicia
en la capital, con determinada
competencia originaria; pero cada
provincia tendría una Sala de Ape-
laciones.

Prevé un sistema de juicio po-

lítico según el cual le corresponde
privativamente al 

senado juzgar a los acusados
por la cámara de representantes.

Sin embargo se presentan
cambios en la organización de los
Poderes, promoviendo por pri-
mera vez un Poder Ejecutivo uni-
personal, su titular es el
Presidente el que a su vez es el
Comandante en Jefe de las Fuer-
zas Armadas y se crea el cargo de
Vicepresidente. 

Respecto a la organización del
Poder Ejecutivo, toma sus princi-
pios del Derecho Norte ameri-
cano; el mismo es confiado a una
sola persona, rompiéndose así la
tradición de los colegiados.

Transforma al Senado en Con-
sejo de Estado y crea las inmuni-
dades parlamentarias

Este proyecto representa un
importante antecedente en mate-
ria de derechos individuales, dis-
posiciones tomadas de las
declaraciones francesas de
agosto de 1789,de junio de 1793
y de agosto de 1795,consagrando
en el capítulo II el derecho a la
vida, igualdad y propiedad.

Establece la libertad positiva
y negativa ,la inviolabilidad de la
correspondencia (art 197),inviola-
bilidad de domicilio (art 205), y en
sus artículos  210 al 213 consagra
la libertad de pensamiento. Estas
cláusulas son completadas en el
capítulo XXIII que trata de la “se-

guridad individual” y proviene de
las mismas fuentes.

Este proyecto con las caracte-
rísticas que hemos expuesto hu-
biera podido mejorar el de la
Comisión Oficial, pues más com-
pleto y acertado en la organiza-
ción del Poder Ejecutivo, con dos
capítulos bien estudiados sobre
derechos Individuales, hubiese
constituido un valioso aporte para
elaborar la Carta permanente, si
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bien la Asamblea dictó algunas
leyes no llegó a cumplir la misión
histórica que los pueblos le habían
encomendado.

Tercer proyecto unitario 

de 1813

Es un proyecto anónimo de
fecha 27 de enero de 181313, que
armoniza con los anteriores. El
texto completo fue publicado en el
año 1943 en la publicación “Fuen-

tes de la Constitución Argentina”. 
Este proyecto perfecciona el

capítulo de derechos previsto en el
proyecto de la Sociedad Patriótica,
consagrando en su artículo primero
el derecho a la libertad, seguridad
y propiedad, la libertad positiva y
negativa, libertad de pensamiento,
y de circulación. Recoge en su artí-
culo cuarto el principio que la sobe-
ranía radica en la Nación y la forma
de gobierno representativa. Esta-
blece también la libertad de culto,
consagra garantías para el debido
proceso, y respecto a la organiza-
ción del Poder Ejecutivo vuelve a la
forma colegiada.

Luego de este análisis de los
tres proyectos constitucionales de
carácter unitario del año 1813 po-
demos afirmar que todos ellos re-
cogen los apotegmas políticos de
Rousseau, recogidos primero en
el constitucionalismo revoluciona-
rio francés.

“La soberanía del Estado re-

side esencialmente en el pueblo”,
decía el proyecto de la Comisión
Oficial, y el “ejercicio del poder so-
berano de la República reside en
el Congreso, en los depositarios
del Poder Ejecutivo y en los Tribu-
nales establecidos”

”La voluntad general, expre-

sada por la mayoría de los repre-

sentantes  y senadores de los

pueblos constituye la ley”, agre-

gaba la sociedad patriótica (art.
193).

El tercer proyecto de 1813 re-
produce, a la vez los dos principios:
preceptúa como lo establece la Co-
misión Oficial que “la soberanía re-
side en la pueblo”, y ”el ejercicio de
ella en sus inmediatos delegados”
y prescribe como la Sociedad Pa-
triótica , que “la ley es la voluntad

general expresada por la mayor

parte de los ciudadanos o de sus

representantes”.”El derecho de ex-

presar la voluntad general del pue-

blo, agrega, corresponde  a sus

representantes elegidos por la co-

munidad de todos los ciudadanos

libremente y en la forma que pres-

criba la Constitución”.
Se aprecia, entonces como en

el Río de la Plata florecen las teo-
rías de Rousseau y  las fórmulas
de la Revolución, sirviendo ambas
de sólida base política y lógico
fundamento jurídico al unitarismo
de la capital del Virreinato. Si de
Rousseau y de Francia llegan al
Río de la Plata los principios de la
indivisibilidad de un Estado único,
apoyado en la voluntad general y
en la soberanía nacional; de Mon-
tesquieu y Norte América proviene
el sistema opuesto, de la federa-
ción, con la pluralidad de Estados,
conforme al dogma inverso de la
soberanía de los Estados miem-
bros de la Confederación.

Es así que a los tres meses de
haber proclamado los proyectos
porteños que “las Provincias Uni-
das forman un Estado indivisible
,único”, la Banda Oriental declara
categóricamente que “no admitirá
otro sistema que el de la “Confe-
deración “ ,esta réplica artiguista
precisa, categórica y vigorosa que
se plasma en las Instrucciones de
abril de 1813  da base a la inme-
diata redacción de otros dos pro-
yectos constitucionales completos

,para el conjunto de las Provincias
Unidas uno, para la Banda Orien-
tal, como parte integrante de
aquellas, ambos de definida ten-
dencia federalista, inspirados sin
duda alguna en los principios de la
Carta Norte Americana. Los dos
proyectos fueron publicados, y
aunque anónimos se deja ver en
forma clara la influencia del Jefe
de los orientales y de sus notables
Instrucciones. Si éstas contienen
una marcada impugnación a la in-
divisibilidad del Estado, los referi-
dos proyectos la reafirman aún
más. El proyecto federal consagra
en forma detallada y minuciosa los
derechos de las Provincias, y se
anticipa en muchos años al Cons-
titucionalismo provincial argentino.

Se divide el proyecto en varios
capítulos, el primero  de veintiún
artículos  refiere a los derechos
fundamentales del hombre y los
principios básicos del Estado, fun-
dándose en la Constitución de
Massachussets, el segundo versa
sobre la forma de gobierno, y del
Poder Legislativo, dividido éste en
Sala de senadores y sala de re-
presentantes, el cuarto se refiere
al Poder Ejecutivo, confiado al Go-
bernador de la Provincia Oriental
del Uruguay, y el quinto sobre el
Poder Judiciario confiado a los
Cabildos de las ciudades y villas.
Si bien reclama la libertad, sobe-
ranía e independencia la Banda
Oriental no es secesionista. La
Provincia Oriental del Uruguay,
entonces formaría un solo Estado
con las demás Provincias Unidas
de América del Sur, conservando
sin embargo su “soberanía, liber-

tad e independencia”.
Con relación al Poder Judicial,

el Tercer Proyecto incorpora dis-
posiciones de la Sociedad Patrió-
tica acerca de la seguridad
individual. Pero supera notable-
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mente la redacción del proyecto
anterior, ya que expresa que “nin-
gún ciudadano podrá ser casti-
gado sin forma de proceso ni
sentencia legal. Tampoco podrá
ser arrestado ni detenido sin
prueba al menos semiplena, o in-
dicios vehementes de crimen, y en
fuerza de un decreto emanado de
autoridad pública del que se dará
copia (…)” ( artículo 152). Con ello
apreciamos el inicio del reconoci-
miento de las garantías del debido
proceso, como ocurre actual-
mente en nuestro sistema consti-
tucional. 

Los proyectos constitucionales
del XIII, tanto los unitarios como
los federales fueron redactados
para ser sometidos a la Asamblea
General Constituyente, sin em-
bargo ninguno de ellos alcanzó
sanción, y quizás ése haya sido
uno de los motivos por los cuales
dichos proyectos a pesar de cons-
tituir  un antecedente fundamental
en nuestro desarrollo constitucio-
nal como ha quedado demostrado
en este breve análisis, quedaron
en el olvido.

De todos los precedentes de
nuestro constitucionalismo riopla-
tense, son los del XIII los que re-
visten mayor importancia por
constituir el cimiento mismo que
ha de estructurarse en el futuro, y
esto se cumple en la organización
de los Poderes del Estado, en la
doble corriente unitaria y federal.
La primera, busca inspiración en
Rousseau y Francia; la segunda
en cambio permanece fiel a Mon-
tesquieu  y a Filadelfia, tanto en lo
dogmático como en lo orgánico.

Estas dos tendencias antagó-
nicas representadas en los pro-
yectos porteños y orientales,
tienen una paradójica concordan-
cia en sus bases de organización
política, influyendo así de modo

evidente en el posterior constitu-
cionalismo .Por tal motivo no cris-
talizará ningún principio orgánico
que no reconozca su remoto ori-
gen en los proyectos de 1813,
transformándose así en la verda-
dera fuente autóctona de nuestras
Cartas políticas positivas.

Entre los dos grandes princi-
pios constitucionales desarrolla-
dos  en 1813 por los proyectos de
ambas tendencias, cabe citar en
primer término el de la división tri-
partita del Poder Público, y la inte-
gración de cada uno de los
poderes con su particular funcio-
namiento de control recíproco.
Las clásicas fórmulas de Montes-
quieu y Norteamérica en triple ré-
gimen de bicameralidad
legislativa, unipersonalismo presi-
dencial del Poder Ejecutivo, e in-
dependencia judiciaria, así como
sus múltiples frenos y mecanis-
mos de control; alcanzan en el
XIII, tanto en los proyectos porte-
ños como en los orientales, for-
mas casi perfectas, abarcando en
su conjunto el panorama general
del futuro Derecho Público del Río
de la Plata. No existe ninguna fór-
mula posterior que no tenga en
ellos su raíz de origen, lo que no
proviene de algún proyecto unita-
rio, proviene de algún proyecto fe-
deral, o de ambos a la vez. 

De aquellas bases de organi-
zación en que los proyectos unita-
rios coinciden con los federales
surge un singular paralelismo que
señala la verdadera orientación
del futuro derecho rioplatense. En
ambas márgenes del Plata se si-
guió sin resistencia el camino en
el que convergen esos múltiples y
variados antecedentes iniciales,
adoptando por igual el unitarismo
uruguayo y el federalismo argen-
tino, los mismos principios orgáni-
cos que propusieran en el XIII, y

entonces los verdaderos precur-
sores de nuestro constituciona-
lismo son: por una parte la
Comisión Oficial y la Sociedad pa-
triótica, Artigas y el Congreso
Oriental con sus Instrucciones de
abril.

Los proyectos de 1813 contie-
nen en potencia el germen mismo
del futuro Derecho político riopla-
tense, consagrando luego las pos-
teriores Cartas positivas las
mismas técnicas de organiza-
ción14. Es esto lo que nunca se ha
destacado en profundidad, a
pesar de constituir las auténticas
raíces de nuestras concepciones
positivas. Ello representa sin duda
la oposición entre el federalismo y
centralización, pero mantienen
entre sí una maravillosa trabazón
en las grandes líneas comunes
que luego servirán de apoyo al fu-
turo andamiaje institucional.

Pese a su importancia, estos
antecedentes han ido apare-
ciendo en forma esporádica du-
rante el correr de los años siendo
muy reciente la publicación de los
más importantes. Resulta real-
mente desconcertante la escasa
difusión de éstos proyectos, los
más significativos recién se han
divulgado en los días que corren
cuando una de las Constituciones
que ellos habían inspirado, la
Constitución uruguaya de 1830 ya
no estaba vigente, y la argentina
de 1853 cumplía un siglo de vida,
nos referimos al proyecto federal
que emerge de las instrucciones
del XIII. 

Los proyectos unitarios del XIII
que contienen las bases orgáni-
cas que luego perduran fueron pu-
blicados en Montevideo y en
Buenos Aires en 1849 1896 y
1943, sin que nadie hasta ahora
reuniera los textos completos ni
intentara el cotejo con los ensayos
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artiguistas de entonces. Algo se-
mejante ocurre con las Instruccio-
nes del XIII y los proyectos
federales que en ellas se basan,
las de Artigas se publican en el
año 1886, los dos proyectos fede-
rales el de la Banda Oriental apa-
rece en España en el año 1932 y
el de las Provincias Unidas apa-
rece en Buenos Aires en 1939.
Estas tardías y esporádicas publi-
caciones revelan la omisión en el
estudio y reflexión acerca de estos
proyectos constitucionales que

constituyen los cimientos de nues-
tro Derecho Constitucional.

Tercera Parte. 

Reflexiones finales

Los ideales federales y repu-
blicanas de Artigas se encuentran
hasta hoy presentes en nuestro
pensamiento.

La República Argentina es un
Estado Federal, más allá de si su
diseño federal si se ajusta –o no–
al imaginado por nuestro prócer.

Y nuestro país, como la Ar-
gentina, ha recogido la forma re-
publicana de gobierno.

Entre nosotros, además, las
ideas republicanas constituyen
una de nuestras convicciones más
firmes y valores más preciados.

Por otro lado, de la Segunda
Parte de nuestro trabajo resulta
que los proyectos constituciona-
les del año 1813 constituyen una
fuente de análisis ineludibe para
el estudio de nuestra historia

constitucional.n

1 Petit Muñoz, Eugenio, Artigas, Ediciones El País, Montevideo, 1960.
2 Maggi, Carlos, Artigas, Ediciones El País, Montevideo, 1960.
3 Rodó, José Enrique, Artigas, Montevideo, 1950.
4 Y la Banda Oriental retendrá su soberanía, libertad e independencia, así como todo poder, jurisdicción y derecho, que no esté delegado
expresamente por la Confederación de las Provincias Unidas juntas en Congreso (arts. 9 y 11).
5 Entre otros: Gargarella, Roberto,  El período fundacional del constitucionalismo sudamericano (1811-  1860), versión en línea, Barrón, Luis,
Liberales conservadores: Republicanos e ideas republicanas en el siglo XIX en América Latina, versión en línea.
6 Reyes Abadie, Washington, Artigas y el federalismo en el Río de la Plata. 1811- 1820, Primera Parte, Ediciones La Banda Oriental, Mon-
tevideo, 2011.
7 Sobre estos aspectos, ver Frega, Ana, La virtud y el poder. La soberanía particular de los pueblos en el proyecto artiguista, en Goldman,
Noemí y Salvatore, Ricardo (compiladores), Eudeba, Buenos Aires. Caudillismos rioplatenses. Nuevas miradas a un viejo problema, 1998
y Street, John, Artigas and the emancipation of Uruguay, Cambridge University Press, 1959.
8 Suárez, Cecilia, Aproximación al republicanismo en el pensamiento artiguista a través del análisis del concepto “pueblos”, versión en
línea.
9 Demicheli, Alberto, Formación Constitucional Río Platense, Génesis Unitaria y Federal, Montevideo, 1955.
10 Ver Demicheli, Alberto, ob. cit. 
11 González, Ariosto,  Las primeras fórmulas constitucionales en los países del Plata (1810-1813) Montevideo, 1941.
12 González, Ariosto, Las primeras fórmulas constitucionales en los países del Plata (1810-1813), Montevideo, 1941.
13 Demicheli, Alberto, ob. cit. Secco Villalba no acepta la fecha, ya que atribuye el tercer proyecto a una Comisión Especial de la Asamblea
Constituyente.
14 Demicheli, Alberto, ob. cit.

REFERENCIAs

1) A todos los docentes:

E
stamos recepcionando for-
mularios con propuestas
de cursos de educación

permanente para el año 2012.
Dicho formulario se podrá des-

cargar del sitio web de Facultad
(www.fder.edu.uy), o podrá solici-
tarlo por correo electrónico a la
Escuela de Posgrado.

2) A partir del mes de diciembre

de 2011 y hasta marzo de 2012,

se recepcionarán solicitudes de

inscripción para:

La nueva edición de la Maestría
y Especialización en Derecho
orientación en Derecho Comercial.

La quinta generación de la
Maestría en Relaciones Interna-
cionales opción Economía, Polí-
tica y Derecho de la Integración
Regional.

Se podrá descargar del sitio
web de Facultad,  el plan de la ca-
rrera, el formulario de inscripción

y el calendario.

3) Para comunicarse con la Es-

cuela de Posgrados envíe un

mail a:

posgrado@fder.edu.uy.n

EsCUElA DE POsgRADOs DE lA FACUltAD DE DERECHO
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Oscar Ermida Uriarte y el 

recuerdo de lo presente

S
e han multiplicado los ho-
menajes a Oscar Ermida
Uriarte. Empezando por

los últimos: el curso para magis-
trados del trabajo brasileños, ini-
ciado en la Sala Maggiolo en
octubre, y el realizado en Mar del
Plata, en las Jornadas de la Aso-
ciación de Abogados Laboralistas
de Argentina. La Confederación
Sindical de las Américas (CSA),
que lo tuvo como colaborador, re-
cordó su compromiso en junio, la
Asociación Uruguaya de Derecho
del Trabajo y de la Seguridad So-
cial dedicó sus XXII Jornadas  y la
Revista de la Facultad de Derecho
publicará  un número en su me-
moria. El curso internacional de
derecho social de la Universidad
de Castilla – La Mancha, en enero
2012, lleva también el nombre y el
recuerdo de Oscar y congresos en
Bogotá y otros lugares evocan su
trayectoria. La Asociación Argen-
tina de Derecho del Trabajo y de
la Seguridad Social no quedó sin
reconocer los aportes de Oscar
Ermida a través de las palabras
de Adrián Goldín.

Es ocioso buscar las razones
del merecimiento. No es (solo) la
simple nostalgia de su figura em-
blemática y la elegancia de su dis-
curso es, fundamentalmente,   la
generosidad  y la  amistad sin con-
diciones - el sentido profundo de la
amistad es una “alianza sin pala-
bras” dijo Sandor Marai – una rela-
ción entretejida de sobreentendidos
y afinidades.

Visto desde la perspectiva ac-
tual, impresiona el paso de Oscar
Ermida como un fulgurante,  y
acaso efímero,  pasaje que no
obstante ha dejado una marca
verdaderamente imborrable para
el resto de nuestro tiempo en lo
más humano que tenemos los hu-
manos: la inteligencia y el ejemplo
compromiso con la peripecia vital
de lo social.

Su compromiso puede apre-
ciarse en dos vertientes diversas
pero complementarias,  en una
síntesis notable y lamentable-
mente poco usual en nuestro
medio académico.

En primer lugar, no empleó
sus talentos -  los naturales y los
cultivados esmeradamente – com-
partimentándolos entre la activi-
dad profesional y la docente. Su
compromiso con la tarea universi-
taria fue total y su entrega no co-
nocía límites;  fue experiencia
conocida por muchos colegas la
sorpresa ante el correo electró-
nico de Oscar enviado antes que
encendiéramos a primera hora del
día la PC, ya con aportes, ya pro-
poniendo nuevas tareas, expre-
sando puntos de vista, solicitando
encargos, haciendo sugerencias,
compartiendo informaciones. Pa-
recía que toda su labor previa, en
la OIT, solo hubiera sido un largo
aprendizaje y prolegómeno a su
tarea docente e intelectual.

En segundo término, Oscar
Ermida era un radical defensor de
una concepción “antropocéntrica”
- diría Sarthou - del derecho del
trabajo. En una de sus contribu-
ciones a la revista Derecho Labo-

ral, justamente,  amalgama los
principios de igualdad, protección,
libertad y dignidad dando lugar a
un nuevo punto de partida en la
consideración de los valores fun-
dantes de la disciplina. Sus últi-
mos esfuerzos, es sabido,
estuvieron dirigidos a consagrar
en nuestro derecho un proceso la-
boral autónomo como instrumento
para una integral protección del
trabajo frente a las tendencias for-
malistas. 

Esa expresión del compro-
miso con el derecho del trabajo
lo llevó a colaborar cada vez más
estrechamente con el sindica-
lismo internacional, y alguno de
los documentos que sobre el pro-
ceso de “autoreforma” sindical ha
producido la CSA lleva su im-
pronta, que no es otra cosa que
el desarrollo práctico de sus
planteos sobre la autonomía sin-
dical tan bien expresados en su
temprano libro “Sindicatos en Li-
bertad Sindical”.

Por eso, para nosotros el re-
cuerdo de Oscar Ermida es un re-
cuerdo sin nostalgia: es,
paradojalmente,  un recuerdo de

lo presente.n

EN MEMORIA DEl PROFEsOR DR. OsCAR ERMIDA URIARtE

Prof. agr. Dr. hugo BarrEtto ghionE

Profesor Agregado en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
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E
l 6 de octubre falleció el
compañero Eduardo
Pesce.  Profesor,  defensor

de oficio,  conferencista, escritor,
amigo de los estudiantes. Si bien
son muchas las facetas de su per-
sonalidad que se pueden abordar,
cuando se trata de dar una sem-
blanza  resalta el estrecho con-
tacto que tuvo con sucesivas
generaciones de estudiantes,  a
las que permeó con su entu-
siasmo por sacudir y remover al
mismo Derecho Penal y el sis-
tema judicial.

Egresado de la Facultad de
Derecho en la época de la dicta-
dura, volvió  con la Democracia,
integrando el grupo de aspirantes
que en el año 1986 iniciamos la
carrera docente en Derecho
Penal, con la orientación y calidez
de Ofelia Grezzi. 

El contacto durante  esos años
de aspirantía, los concursos pos-
teriores y apoyos mutuos, permi-
tieron calibrar a quienes le
conocieron  entonces,  sus rasgos
más salientes y otros más ocultos
que revelaban la entereza y el
compromiso con  que asumió  su
vida pública y privada. 

Excelente docente, fue esti-
mado tanto por los conocimientos
que volcaba generosamente en
sus clases, como por la forma de
exponerlos: el entusiasmo y hasta
fervor con que lo hacía y la calidez
de los vínculos que generaba
entre los jóvenes, con quienes
desde siempre tuvo una particular
sintonía. Probablemente, por  el
instinto que tiene  la gente fresca
para comprender y seguir  a quie-
nes son coherentes en su vida,
con su discurso.

Removedor  y revulsivo, hizo
pensar a mucha gente, expo-
niendo sus ideas en sus clases en
Montevideo y también en Salto,
donde fue docente por más de
veinte años, apuntalando allí tam-
bién a  los estudiantes y a quienes
se iban integrando a la docencia,
dando un paso al costado cuando
creyó que era tiempo de dejar a la
“gente de Salto” seguir sola.

Siempre estuvo y apoyó los
Congresos estudiantiles de Dere-
cho Penal y Criminología; en la
jornada preparatoria del que se
hará en el año próximo, cuando
empezó su exposición recordó or-
gullosamente que integró las
mesas de expositores en todos
esos congresos que llevan veinte
años. Ésa era la clase de cosas -
imponderables- que lo enorgulle-
cían, el record de una presencia
permanente, reveladora del lazo
indisoluble que a través del tiempo
formó con los jóvenes.  Su falleci-
miento, además del dolor que nos
genera a sus amigos,  nos hace

nacer una profunda nostalgia  por
la carencia que sin saberlo ten-
drán las generaciones futuras al
no poder oirle siquiera una vez,
trasmitir  con su personal estilo, su
visión del Derecho Penal y tam-
bién del mundo.n

EN MEMORIA DEl PROFEsOR DR. EDUARDO PEsCE
Prof. agr. Dra. Mariana MalEt
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E
l motivo de la organización
de esta actividad fue cele-
brar los 100 años del Edifi-

cio Central de la Universidad y de
la Facultad de Derecho en el marco
de la celebración de los 200 años
de la independencia, para hacerlo
la línea de acción a seguir fue pre-
parar “La primera Exposición Tem-
poral del Archivo Administrativo e
Histórico”, esta actividad tuvo como
objetivo fundamental contribuir al
conocimiento de la memoria colec-
tiva de la sociedad, dando a cono-
cer documentos históricos de la
institución y de este modo proyec-
tarla culturalmente.

En los días 22 y 23 de octubre,
se desarrollaron las actividades
principales, estas comprendieron
recorridos guiados por el Edificio y
se mantuvo la Exposición Temporal
denominada: “La Historia de la Fa-

cultad de Derecho a través de sus

Documentos” hasta el día 28 del
mismo mes.

El recorrido propuesto com-
prendió 10 Visitas Guiadas por
estudiantes del Centro de Estu-
diantes de Derecho: CED y del
Centro de Estudiantes de Rela-
ciones Internacionales: CERRIl
con apoyo de los archivólogos de
la Facultad, en algunos casos, al
Paraninfo, la Sala Maggiolo y la
Sala del Consejo de la Facultad
de Derecho, donde se encuentra
una serie de cuadros de perso-
nalidades destacadas en el ám-
bito académico como Decanos y
Rectores. Para la visita a este
lugar se elaboró una breve bio-
grafía de las personalidades de
los cuadros, que se le entregó a
cada visitante.

La continuación del recorrido
comprendió la utilización de una
opción libre para los visitantes, al
pasar por el salón 26 (Pablo de
María), donde se exhibió el video ti-
tulado: “Testigos”, sobre la historia
de la Universidad a través de una
entrevista a la historiadora Blanca
París de ODDONE, es necesario
destacar el apoyo brindado de TV
Ciudad para la proyección de este
video tanto esta actividad como la
proyección de los documentos au-
diovisuales en las paredes en la an-
tesala del Paraninfo, fue elaborada
y controlada por los dos informáti-
cos participantes en el grupo de tra-
bajo, se concluía el recorrido en la
Sala de Referencias de la Biblio-
teca, posteriormente se conducían
a los visitantes a la salida por la
calle Eduardo Acevedo. Fuera de
estas visitas guiadas, la circulación
de los visitantes fue libre, lo que
contribuyó a que fuese mayor la
afluencia de éstos.

Se entregaron las Guías pro-
porcionadas por la Comisión Na-
cional del Patrimonio, así como el
Tríptico elaborado por el Archivo
Administrativo e Histórico sobre la

historia de la Institución y su Ar-
chivo. La cantidad de materiales
entregados nos ayudaron a regis-
trar la cantidad de personas que
nos visitaron.

Asistieron diferentes tipos de vi-
sitantes: turistas extranjeros, per-
sonas mayores, ex estudiantes de
esta casa de estudios, profesores,
jóvenes, estudiantes de todos los
niveles. Nos visitaron 1584 perso-
nas, entre los cuales 550 fueron jó-
venes y niños Es significativo
resaltar las manifestaciones de
aceptación por parte de los visitan-
tes, sobre los documentos expues-
tos en la muestra.

Equipo de trabajo que participó
en la organización de esta activi-
dad: integrantes del Archivo Admi-
nistrativo e Histórico de Facultad,
integrantes del Centro Estudiantes
de Derecho, integrantes del Centro
de Estudiantes de Relaciones In-
ternacionales, Unidad de Informá-
tica de Facultad. 

Otros colaboradores: Comisión
de Patrimonio del MEC, Asociación
Uruguaya de Archivólogos, Perso-
nal del Archivo de TV Ciudad, Bi-

blioteca de la Facultad.n

DÍAs DEl PAtRIMONIO EN lA FACUltAD DE DERECHO

archivólogo víctor Barranco
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P
ara esta nueva entrega del
Boletín Informativo “Nexo”
detallamos algunas de las

principales actividades que en el
corriente año se llevaron a cabo
por la Facultad de Derecho en la
Regional Norte de la Universidad
de la República, como así también
las que tuvieron lugar a iniciativa
de la propia Sede.

La Regional Norte en el 

Bicentenario

Entre los meses de mayo y oc-
tubre del corriente se llevó a cabo
en la Regional Norte de la Repú-
blica un Ciclo de Conferencias con
los cuatro ex Presidentes de la
República. 

Este Ciclo se inscribió en el
marco del Proyecto “La Regional

Norte en el Bicentenario”, organi-
zado por la Regional Norte, con el
auspicio de la Comisión Nacional
del Bicentenario del Ministerio de
Ecuación y Cultura y con el apoyo
de la Junta Departamental de
Salto, del Centro MEC Salto y de
la Fundación Salto Grande para el
Desarrollo. 

El citado Proyecto compren-
dió, además, el dictado de Talleres
en localidades del interior del De-
partamento, denominado “Uni-

campo”, en temáticas vinculadas
al agro, arquitectura, Derecho y
ciudadanía, salud y turismo, así
como la realización de un Con-
curso para un Mural en el interior
del edificio de la Regional Norte.

El Ciclo de Conferencias dio
comienzo el día 19 de mayo con
el Dr. Jorge Batlle, continuó el 2

de junio con el Dr. Luis Alberto La-
calle, el 6 de octubre con el Dr.
Julio María Sanguinetti, culmi-
nando el 20 de octubre con la
Conferencia del Dr. Tabaré Váz-
quez.

Las actividades se llevaron a
cabo en el Aula Magna Prof. Esc.
Eugenio Cafaro, con una gran
afluencia de público. 

Ciclo “Derecho y Actualidad”

Continuando con el Ciclo de
Charlas organizadas por el Deca-
nato de Facultad de Derecho, tu-
vieron lugar en el corriente año
diversas actividades, tanto en Re-
gional Norte, como en otras ciu-
dades del interior del País, las que
han sido coordinadas por el Asis-
tente Académico Dr. Juan Gabriel
Duarte y el Coordinador de la Fa-
cultad en la Sede.

En las mismas se abordó una
interesante, actual y muy variada
temática, como surge del si-
guiente detalle:

6 de mayo. Regional Norte.

Cooperativas Agrarias. Coloniza-

ción. Expositores: Jorge Fernán-
dez Reyes y Nora Guarinoni.

22 de julio. Florida. Nuevo

Proceso Laboral. Expositores: Ro-
sina Rossi, Gustavo Gauthier y
Carolina Panizza.

23 de julio. Fray Bentos.
Adopción y Unión Concubinaria.

Expositores: Arturo Yglesias,
María del Carmen Díaz y María
del Carmen Acuña.

12 y 13 de agosto. Regional

Norte. Jornadas interdisciplinarias

sobre la Ley Concursal. Exposito-
res: Arturo Yglesias, Rafael Biu-
rrun, María del Carmen Acuña,
Carlos Blanc y Carlos Casalás.

23 de setiembre. Regional

Norte. Jornada de Derecho Cons-

titucional. Expositores: María
Elena Roca, Miriam Mora, Veró-
nica Saizar, Silvia Langoni,
Eduardo Lust y Fulvio Gutiérrez.
Moderador: Felipe Luzardo.

8 de octubre. Durazno. Coo-

perativas. Expositores: Danilo Gu-
tiérrez y Jorge Fernández Reyes. 

4 de noviembre. Regional

DEsDE lA REgIONAl NORtE DE lA UNIVERsIDAD

Prof. aDj. jorgE roDríguEz russo
coorDinaDor DE la facultaD DE DErEcho En rEgional nortE
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Norte. Reflexiones sobre el Im-

puesto a la concentración de la

tierra. Expositores: Andrés Blanco,
Blanca Hackenbruch y Marcelo
Alegre.

5 de noviembre. Bella Unión.

Mutuo disenso y Normativa sobre

riego. Expositores: Jorge Rodrí-
guez Russo y Nora Guarinoni. 

18 de noviembre. Regional

Norte. Renovación Pedagógica.
Expositor: Juan Seda (Universi-
dad de Buenos Aires).

19 de noviembre. Florida. Li-

quidación de la sociedad conyugal

y de la unión concubinaria. Expo-
sitores: Arturo Yglesias y María
del carmen Díaz.

Videoconferencia con Regional

Norte en el Marco del Ciclo “De-

recho y Actualidad”

En el marco del Ciclo “Dere-

cho y Actualidad” de la Facultad
de Derecho el martes 31 de mayo
tuvo lugar en el Aula Pablo de
María, en Videoconferencia con
Regional Norte, una Jornada
sobre “La jurisprudencia y la prac-

tica procesal en la Ley Nº 18.572

(nuevo proceso laboral)”. 
La apertura de la actividad es-

tuvo a cargo de la Decana de la
Facultad de Derecho, Prof. Dora
Bagdassarián y del Director del
Instituto de Derecho del Trabajo y
de la Seguridad Social, Prof.
Jorge Rosenbaum. 

Para el análisis de esta intere-
sante temática se contó con la
participación de tres magistrados
de la materia laboral, Dras. Rosina
Rossi (Ministra de Tribunal de
Apelaciones), Lina Fernández
(Juez Letrado de Primera Instan-
cia) y Ana Rivas (Juzgado de Ins-
tancia Única).

Reuniones mantenidas por la

Decana de la Facultad de Dere-

cho con Docentes y Aspirantes

locales

En el corriente año tuvieron
lugar dos reuniones de la Decana
de la Facultad de Derecho con los
docentes y aspirantes locales. 

En la primera, llevada a cabo
en el mes de febrero, la señora
Decana informó sobre la resolu-
ción de nuevos llamadas, en los
que fueron designados en efecti-
vidad como Profesores Adjuntos
dos docentes locales. Asimismo
destacó la necesidad e importan-
cia de las actividades académicas
que se proyectan realizar en Re-
gional Norte con los Institutos de
Técnica Notarial y Técnica Fo-
rense. Al finalizar la reunión en-
tregó personalmente a cada

asistente un ejemplar de la Me-
moria de la Facultad 2008-2009.

La segunda convocatoria, rea-
lizada en el mes de agosto, tuvo
lugar con los Profesores Adjuntos
locales, oportunidad en la que se
informó sobre el procedimiento
para las reelecciones, de acuerdo
a la normativa vigente, enfati-
zando al mismo tiempo en que las
actividades de enseñanza deben
ir acompañadas inexorablemente
de investigación y extensión. Ex-
hortó, además, en la participación
en Jornadas, Cursos y Talleres de
formación pedagógica, que en
breve comenzarán a implemen-
tarse por el Servicio.

XII Jornadas del Centro de Es-

tudios de Derecho Comparado

del Mercosur (CEDECO)
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Los días 20 y 21 de octubre se
llevaron a cabo en la ciudad de
Santa Fe (República Argentina)
las XII Jornadas de Derecho Com-
parado del Mercosur, organizadas
por el Centro de Estudios de De-
recho Comparado del Mercosur,
que tiene su Sede en Regional
Norte y que ha sido avalado por el
Consejo de Facultad por Resolu-
ción N° 39, de 5 de junio de 2003. 

La temática tratada en esta
oportunidad fue “La familia en el

siglo XXI. Aspectos personales y

patrimoniales”. 
Participaron Profesores de la

Universidad Nacional del Litoral
(Santa Fe), Universidad de Cór-
doba (Argentina), Universidad de
Buenos Aires, Universidad de Ro-
sario, Universidad Nacional de
Asunción (Paraguay), Pontificia
Universidad Católica de Río
Grande Do Sul (Uruguayana- Bra-
sil) y Universidad de la República
(Uruguay).

La delegación de docentes
uruguayos estuvo integrada por
los Profesores Titulares Dora Bag-
dassarián y Arturo Yglesias; Pro-
fesores Agregados María del
Carmen Acuña y María del Car-
men Díaz; Profesores Adjuntos
Olga Díaz y Fulvio Gutiérrez. 

Desde la Regional Norte con-
currió una nutrida delegación de
estudiantes, egresados y docentes.

Ceremonia de Entrega de Títulos

El pasado viernes 2 de se-
tiembre se llevó a cabo en Regio-
nal Norte la Ceremonia de entrega
de Títulos a 133 profesionales
egresados de las distintas Carre-
ras que se dictan en la Sede en
las Facultades de Derecho, Cien-
cias Sociales, medicina, Enferme-
ría y Humanidades y Ciencias de
la Educación.

La Ceremonia contó con la
presencia de la Decana de la Fa-
cultad de Derecho, como así tam-
bién de las Decanas de las
Facultades de Enfermería y Cien-
cias Sociales.

La Profesora Dora Bagdas-
sarián, acompañada por el Di-
rector de Regional Norte, hizo
entrega del Diploma a 39 egre-
sados de la Casa de Estudios
(25 abogados, 13 escribanos y
un licenciado en Relaciones In-
ternacionales), que culminaron
su carrera en el último año.

Estuvieron presentes en el
acto el Asistente Académico, Dr.
Juan Gabriel Duarte, y el Coordi-

nador de la Facultad en Regional
Norte.

Taller de Derecho Agrario

Tal como acontece anual-
mente desde 1997, el pasado 6 de
noviembre tuvo lugar la realiza-
ción del Taller de Derecho Agrario,
promovido por la docente encar-
gada del Curso en Regional Norte,
Prof. Adj. Dra. Nora Guarinoni.

La actividad consiste en talle-
res teóricos y prácticos multidisci-
plinarios, con visitas a predios
agropecuarios, donde participan
los estudiantes curriculares, con-
tando también con la colaboración
de los Ingenieros Jesús Fonseca
y E. Llenta.

La actividad se desarrolló en
dos grandes fases: la primera,
consistió en la visita a la planta de
“Alcoholes del Uruguay” (ALUR),
donde la delegación de estudian-
tes y docentes fue recibida por un
técnico que brindó una charla ex-
plicativa sobre el funcionamiento
de la Planta, con una visita a los
principales sectores de la misma,
donde actualmente se produce
azúcar, etanol, energía eléctrica y
alimento animal.

La segunda parte consistió
en la visita al predio de la “Socie-

dad Agrícola Primicias del Norte”
(Saprinor) donde los Ingenieros
Jesús Fonseca y Llenta brinda-
ron una charla sobre riego, con
un estudio comparativo de la nor-
mativa cubana y uruguaya, así
como producción orgánica. Este
taller tuvo la activa participación
de los estudiantes que asistieron
en número superior a 20, desta-
cándose especialmente la parti-
cipación de Phd Dr. Jesús
Fonseca, quien expuso el “Caso
Cubano”, relacionado con prácti-

cas de riego.n

Ceremonia de Entrega de Títulos en Regional Norte, Salto

NEXO NOVIEMBRE / DICIEMBRE ● 2011 ● 25



BOlEtÍN DE INFORMACIONEs Y NOtICIAs DE lA FACUltAD DE DERECHO DE lA UNIVERsIDAD DE lA REPÚBlICA

D
urante el año 2011 se pro-
curó incentivar el Ciclo de
Derecho y Actualidad, te-

niendo en cuenta la proliferación
de nuevas normativas que hacen
necesaria la reflexión tanto para
estudiantes y docentes, como
para egresados.

Este ciclo se instrumentó, nue-
vamente este año, con charlas en
Montevideo y en el Interior organi-
zadas por el Decanato de la Fa-
cultad de Derecho.

En Montevideo se realizaron
las siguientes charlas:

1) 30/03/11: “Análisis de la
Sentencia de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos.
Caso Gelman vs República Orien-
tal del Uruguay”. Expositor: Juez
de la Corte Interamericana Prof.
Dr. Alberto Pérez Pérez

2) 27/04/11: “Control Constitu-
cional de los órganos jurisdiccio-
nales”. Expositor: Prof. Dr.
Gonzalo Uriarte.

3)11/05/11: “El trabajo domés-
tico” La ley uruguaya y su reper-
cusión en la normativa
internacional (proyecto de conve-
nio de la OIT). Una mirada desde
el género. Panel presentado por:
“Grupo Derecho y Género”.

4) 30/05/11: “La jurisprudencia
y la práctica procesal en la Ley
N°18.572  (Nuevo Proceso La-
bora)” Videoconferencia con Re-
gional Norte. Apertura: Decana
Prof.  Dora Bagdassarián y Direc-
tor del Instituto de DTSS Prof. Dr.
Jorge Rosenbau. Expositoras:
Dra. Ana Rivas, Dra. Lina Fernán-
dez y Dra. Rosina Rossi.

5) 01/06/11: “Gelman Vs. Uru-
guay. Fallo de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos”.
Expositores: Dr. Alejando Pastori,

Dra. Silvia Genta y Dr. Luis Giorello.
6)23/06/11: “Uso de la fuerza

en el Derecho Internacional. Un
análisis de las actividades recien-
tes”. Expositores, los docentes:
Enrique Hernández, Rosana Sanz
y Washington Baliero.

7) 30/06/11: “La imposición a
la tierra rural en Uruguay y refle-
xiones sobre la misma”. Exposito-
res: Prof. Dra. Addy Mazz, Prof.
Agr. Dr. Andrés Blanco, Dr. Felipe
Martínez e Ignacio Lorenzo. Parti-
cipa además el Dr. Miguel Vassa-
llo Prof. Gr. 5 de Facultad de
Agronomía.

8) 03/08/11: “Nuevo Derecho
de la Seguridad Vial”. Expositores:
Dra. Gaby Lencina, Prof. Ag. Esc.
Roque Molla y Prof. Adj. Dr. Diego
Silva.

9) 09/08/11: “Colonización (ley
18.756 del 26/05/2011) Aspectos
Notariales y Registrales”. Exposi-
tores: Prof. Ana María Ranzetti y
Prof. Ag. Carmen Saltó.

10) 12/08/11: “Renovación pe-
dagógica” y presentación de la
obra:”Formación pedagógica en

Derecho” UBA. Expositor: Dr.
Juan Seda, Director de la Direc-
ción de Carrera y Formación Do-
cente de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Buenos Aires
(UBA).

11) 19/08/11: “Análisis de dos
procesos de integración: Unión Eu-
ropea post Lisboa y el Mercosur a
los 20 años de su creación”. Expo-
sitores: Víctor Gutiérrez Castillo
(Area de D. Internacional Público y
Relaciones Internacionales, Uni-
versidad de Jaén España); y los
docentes de nuestra Casa de Estu-
dios: Ana Pereyra Sessa, Ana Pas-
torino y Raquel Ippoliti.

12) 30/08/11: “Derecho Coo-
perativismo en el Uruguay con-
temporáneo – La nueva regula-
ción de las cooperativas y la reco-
mendación 193 de la OIT”. Expo-
sitores: Prof. Emérito Dr. Siegbert
Rippe, Cr. Sarachu (Presidente
del INACOOP), Dr. Diego Moreno,
Sr. José Piñeiro, Prof. Adj. Mar-
celo Amorín y Dra. Paula Algorta
Morales.

13) 31/08/11: “Administración

CIClO DE DERECHO Y ACtUAlIDAD 2011 EN MONtEVIDEO

Aula Pablo de María (Salón 26) de la Facultad de Derecho
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electrónica y actividades de juris-
tas”. Expositor: Dr. Fernando Ga-
lindo (Catedrático de la Facultad
de Derecho de la Universidad de
Zaragoza). Moderador: Dr. José
Miguel Busquets.

14) 06/09/11: “Discriminación
hoy: Derecho y realidad”. Coordi-
naron: Instituto de Técnica Fo-
rense y Consultorio Jurídico.

15) 08/09/11: “Ponderación de
principios en la aplicación del De-
recho”. Expositor: Prof. Daniel
Mendonca Prof. de la Universidad
Católica “Nuestra Señora de la
Asunción” Paraguay y Prof. con-
tratado en Teoría General y Filo-
sofía del Derecho en la
Universidad Pompeu Fabra de
Barcelona, España.

16) 16/09/11: “Uso de las TICs
con fines pedagógicos” Aproxi-
mándonos al estudiante desde lo
académico, en modalidades alter-
nativas: “EVA en FDer”. Exposito-
res: María Luisa Tosi Zás; y
equipo docente: María Victoria
García y Raquel Ippoliti.

17) 06/10/11: "ICT-Related
Consumer Protection Law in Eu-
rope""Derecho Europeo de Pro-
tección del Consumidor y las
Tecnologías de la Información y
la Comunicación" Expositor:
Prof. Wolfgang Kilian Universi-
dad de Hannover. Salón 26 (Aula
Pablo de María) de la Facultad
de Derecho. Participan: Institutos
de Filosofía del Derecho y de De-
recho Informático.

18) 11/10/11: “Aspectos Jurídi-
cos de la gestión penitenciaria”.
Expositor: Dr. Álvaro Garcé.

19) 14/10/11: “Elementos de
Economía Pública”. Expositores:
Dr. Pierre Bauby - Universidad de
París 8-Francia; Ec. Guillermo
Fontán- Universidad de la Plata-
Argentina; Dr. Eduardo Lust, Dr.
Andrés Blanco y Dr. Gustavo Arce,

por la Facultad de Derecho Uni-
versidad de la República.

20) 17/10/11: “La nueva Ley
Concursal. Enfoques interdiscipli-
narios”. Expositores: Prof. Arturo
Yglesias, Prof. Agr. María del Car-
men Acuña, Prof. Agr. Rafael Biu-
rrun, Prof. Adj. Carlos Blanc, Prof.
Adj. Carlos Casalás. Salón 26
(Aula Pablo de María) de la Facul-
tad de Derecho.

21) 17/10/11:”La responsabili-
dad en las tercerizaciones” y “La
tutela del débil frente a las cláusu-
las abusivas en los contratos no
paritarios” (Salón 1 de la Facul-
tad). Participan: Institutos de D.
Civil (Salas 2 y 3) y Derecho del
Trabajo y la Seguridad Social. Ex-
posiciones: “La responsabilidad
en las tercerizaciones en el dere-
cho laboral”: Álvaro Rodríguez
Azcúe; “La responsabilidad en las
tercerizaciones en el plano del de-
recho civil”: Jaime Berdaguer. “La
tutela del débil en las relaciones
no paritarias en el plano laboral”:
Hugo Barretto y “La tutela del débil
frente a las cláusulas abusivas en
las relaciones no paritarias en el
plano civil” Carlos de Cores.

22) 18/10/11:”El incumplimiento
de los Estados de sus obligaciones
internacionales”. Participan docen-
tes integrantes del Instituto de De-
recho Internacional Público.
Expositores:Lic. Gabriela Di Mat-
teo; Dr. Leonel Estévez; Dra. Ga-
briela Peña y Dra. María Rosa
Lairihoy.

23) 22/11/11: “Modernización
de la Gestión en el Poder Judi-
cial”. Expositores: Dra. Ivonne Ca-
rrión (Directora del PROFOJU) y
Equipo del Proyecto.

24) 24 y 25/11/11: “Jornadas
Académicas del Instituto de Dere-
cho Civil (Salas II y III)” Ejes te-
máticos: “Teoría del contrato”,
“Autonomía privada” y “Respon-

sabilidad civil”. Expositores: 
Gerardo Caffera: “Fideicomiso

legal y de equidad: ¿son viables la
doctrina del resulting trust y el cons-
tructive trust en la responsabilidad
contractual uruguaya?”

Gabriel Fernández: “La recons-
trucción del negocio disimulado:
¿es viable la traslación de la forma
solemne del negocio simulado al
negocio disimulado?”

Elías Mantero: “El deber de la
víctima de mitigar el daño”.

Marcelo Amorín: “El factor de
atribución en la responsabilidad
civil de los directores de las socie-
dades anónimas”.

Beatriz Venturini: “Legitimación
activa para reclamar la responsabi-
lidad civil”.

Carlos De Cores: “Criterios de
distinción entre la responsabilidad
contractual y extra-contractual”.

Dora Szafir: “La autonomía de
la voluntad y la Ley de Relaciones
de Consumo”.

Jaime Berdaguer: “Responsa-
bilidad civil y disregard”.

Juan Blengio: “Incidencia de la
nueva legislación y de la interpre-
tación evolutiva en la autonomía
privada”.

Luis Larrañaga: “Compensa-
ción del lucro con el daño”.

Javier Berdaguer: “Particula-
ridades del contrato de obra inte-
lectual”.

Jorge Rodríguez Russo: “Con-
trato y responsabilidad civil”.

Silvia Carretto: “Límite infran-
queable de la autonomía privada
en el marco de la Ley de Relacio-
nes de Consumo”.

Santiago Carnelli, Roque Molla
y Carlos Groisman: "Encuentros y
desencuentros en la Teoría del
Contrato” (Diversas cuestiones).n
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E
n el año  2011 al igual que
en años anteriores, se si-
guieron celebrando las ce-

remonias de Entrega de Títulos,
en acto público, dando la corres-
pondiente significación al logro
obtenido. Ya que para los gradua-
dos, es un reconocimiento a la
madurez y a la capacidad para el
ejercicio de las profesiones, pero
también para la Facultad es una
demostración del cumplimiento de
uno de sus objetivos: la formación
profesional durante más de un
Siglo y medio.

Durante el año 2011, se des-
arrollaron ochos Ceremonias
Todas las ceremonias  se des-
arrollaron  en el Paraninfo de la
Universidad, a la hora 19, con
asistencia de numeroso público.

En las  mismas se entregaron
títulos a los graduados en las
cinco Carreras que se imparten en
Facultad, esto es: Abogacía, No-
tariado, Relaciones Internaciona-
les, Relaciones Laborales y
Traductorado.

En la parte artística han ac-
tuado, diversos conjuntos. 

Se detallan a continuación fe-
chas y desarrollo de actividades
artísticas en cada una de ellas:

23.03.11: Coro “Canciones y
Momentos”.

13.04.11: Coro “Canciones y
Momentos”.

30.05.11: Coro “Antaño”.
29.06.11: Coro “Arquitectura”.
29.08.11: Coro “Canciones y

Momentos”.
28.09.11: Coro “Antaño”.
26.10.11: Coro “Voces del

Elbio”.
14.12.11: Coro “Canciones y

Momentos”.n

CEREMONIAs DE ENtREgA DE tÍtUlOs 2011
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E
l día  21 de setiembre  de
2011 a la hora 18,  se rea-
lizó el acto de inauguración

de la remodelación del Consultorio
Jurídico y del Instituto de Técnica
Forense de la Facultad de Derecho
de la Universidad de la República.
El mismo contó con la presencia
del Sr. Rector Dr. Rodrigo Arocena,
el Prorector de Extensión Hum-
berto Tomasino,  el representante
de la  OEA Sr. John Biehl,  la Sra.
Decana de la Facultad de Derecho
Dora Bagdassarián,  el Director del
Consultorio Jurídico Dr. Gonzalo
Uriarte, el Director del Instituto de
Técnica Forense Dr. Manuel Mer-
cant, docentes, estudiantes y fun-
cionarios.

Se remodeló totalmente el
Consultorio Jurídico, no solo en
lo que tiene que ver con la re-
forma edilicia, sino también se in-
corporó un nuevo y total
alhajamiento del mismo.

Creemos necesaria y  de gran
significación esta reforma, ya que
se trata de un espacio donde se
atiende a integrantes  necesitados
de la comunidad, que acuden a
nuestra Facultad en busca de ase-
soramiento jurídico. Se logra a tra-

vés de este servicio una práctica
para los estudiantes en el último
año de su carrera, pero también
se logra brindar un servicio a la
comunidad, comunidad  con la
que nuestra Universidad Pública,
tiene un gran compromiso.n

INAUgURACIóN DE lAs OBRAs DE REMODElACIóN DEl

INstItUtO DE téCNICA FORENsE Y DEl CONsUltORIO JURÍDICO

1. Plazo de las Comisiones Ase-

soras para expedirse.

C
onforme al artículo 22 del
Estatuto del Personal Do-
cente y al artículo 8 Re-

glamento para la Designación o
Autorización para ocupar cargos
docentes o desempeñar funciones
docentes en la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de la Repú-
blica, el Consejo debe resolver los
concursos dentro de los cuatro

meses, por lo que las respectivas
Comisiones Asesoras deberán ex-
pedirse dentro de ese plazo.

2. Entrega de resultados de exá-

menes o cursos vencido el

plazo reglamentario.

Por Resolución del Consejo de
Facultad de Derecho Nº 50, de
fecha 10 de febrero de 2011, se
dispuso que a partir de la fecha,
vencido el plazo reglamentario

para la entrega de resultados de
exámenes o cursos, el Departa-
mento de Bedelía deberá comuni-
car dicha situación al Consejo.

3. Extensiones Horarias (EH)

Centrales en el marco de Ca-

rrera Docente: informes y avan-

ces a ser presentados.

Por Resolución del Consejo de
Facultad de Derecho, Nº 31, de 23
de diciembre de 2099, se dispuso

INFORMACIóN DE IMPORtANCIA PARA DOCENtEs Y

AsPIRANtEs A PROFEsOREs ADsCRIPtOs
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que para la renovación de las ex-
tensiones horarias (EH) concedi-
das en el marco de Carrera
Docente de la UdelaR los docen-
tes deberán presentar anual-
mente, antes del 31 de octubre,
un Avance del Proyecto que habi-
litó la extensión horaria. Junto con
el mismo se deberá acreditar por
cualquier medio (papel, electró-
nico, etc.) el avance de tareas y se
deberá manifestar si continuará el
Proyecto en el año siguiente. Para
el caso de haber culminado el
mismo, deberán especificarse las
nuevas tareas que se proponen
para el año siguiente. 

“Quien no presente el In-

forme de Avance, la acredita-

ción del avance de tareas y la

propuesta para el año siguiente,

no será tenido en cuenta para la

renovación de la extensión ho-

raria, salvo que justifique una

causa de fuerza mayor” (literal d,
en la redacción dada por Resolu-
ción modificativa Nº 62, de 5 de
mayo de 2011). 

4. Mención de la condición 

Docente.

De acuerdo al Reglamento
sobre la Mención de la Condición
Docente en la Facultad de Dere-
cho, aprobado el 30 de marzo de
1992, toda vez que deseen seña-
lar la condición de Docente de
esta Casa de Estudios en Publi-
caciones, Conferencias, Tarjetas
de Presentación, Currículum
Vitae, etc., deberán hacerlo en los
siguientes términos: 

a) Quienes hayan sido admiti-
dos como Aspirantes a Profesor
Adscripto, podrán emplear el título
de Aspirante a Profesor Adscripto.

b) Quienes por Resolución del
Consejo de la Facultad de Dere-
cho hayan recibido el diploma que

acredite la culminación de su for-
mación docente podrán emplear
el título de Profesor Adscripto.

c) Quienes hayan sido desig-
nados por el Consejo como Grado
1, podrán emplear el título de Ayu-
dantes. 

d) Quienes hayan sido desig-
nados por el Consejo como grado
2, podrán emplear el título de Asis-
tentes.

e) Quienes hayan sido desig-
nados por el Consejo como Grado
3, podrán emplear el título de Pro-
fesor Adjunto.

f) Quienes hayan sido desig-
nados por el Consejo como grado
4, podrán emplear el título de Pro-
fesor Agregado.

g) Quienes hayan sido desig-
nados por el Consejo como Grado
5, podrán emplear indistintamente
los títulos de Profesor, Profesor Ti-
tular o Catedrático.

5. Representación de la 

Facultad de Derecho en Redes

o Comisiones Externas. 

Por Resolución del Consejo de
Facultad de Derecho Nº 38, de 20
de agosto de 2009, se dispuso so-
licitar a los representantes de Fa-
cultad de Derecho en Redes o

Comisiones Externas la presenta-
ción de un informe de participa-
ción y de funcionamiento.

Para invocar la representación
de la Facultad de Derecho en ám-
bitos externos a la misma corres-
ponde resolución previa del
Consejo. 

6. Normativa sobre reelección de

cargos docentes en efectividad.

6.1. Reelección

De acuerdo al Artículo 13 del
Estatuto del Personal Docente,
de 15 de abril de 1968, “las desig-
naciones para ocupar un cargo
docente en efectividad serán de
dos clases:

a) Designación inicial: es la
que se hace cuando el cargo está
vacante, y en todos los demás
casos en que no corresponde ree-
lección. El proceso tendiente a
una designación inicial se deno-
mina provisión del cargo.

b) Reelección: es la designa-
ción que resulta de una votación
para decidir, sin admitir otras aspi-
raciones, acerca de la designa-
ción de quien ocupa el cargo en
efectividad para ocuparlo a igual
título durante un nuevo período. El
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término “confirmación” en actos
administrativos universitarios sig-
nifica la reelección de quien ocupa
el cargo por designación inicial”.

La reelección de un Cargo Do-
cente en efectividad deberá ser
solicitada dentro de los siete (7)
meses anteriores al vencimiento
de la designación en efectividad o
de la última reelección, la que de-
berá realizarse de acuerdo al Ins-
tructivo aprobado por Resolución
del Consejo de la Facultad de De-
recho Nº 2, del 27 de abril de 2006
y su modificativa Nº 33, del 22 de
abril de 2010. 

El Consejo de la Facultad de
Derecho deberá pronunciarse ex-
presamente sobre la reelección del
funcionario docente durante los úl-
timos seis meses del período de
designación anterior (Artículo 16 in-
ciso 1º del Estatuto del Personal

Docente; Artículo 12 inciso 2º del
Reglamento para la Designación o
Autorización para Ocupar Cargos o
Desempeñar Funciones Docentes
en la Facultad de Derecho de la
Universidad de la República).

6.2. Designación con efectos de

Reelección

Vencido el plazo de designa-
ción inicial en efectividad o de la
última reelección, el Consejo de la
Facultad de Derecho deberá pro-
nunciarse sobre la designación
con los mismos efectos de una re-
elección.

La normativa vigente dispone
respecto al cese por omisión de
pronunciamiento: “Cuando la ex-

piración del período de designa-

ción de quien ocupaba un cargo

docente en efectividad determine

su cese por haberse omitido el

pronunciamiento previo sobre su

reelección, se procederá del modo

siguiente para la provisión del

cargo vacante.

El Consejo de Facultad proce-

derá de inmediato a pronunciarse

sobre la designación en el cargo

de la persona que cesó en él, ex-

cepto en el caso en que se hu-

biera acogido a la jubilación; esta

designación requerirá la misma

mayoría y forma de votación que

una reelección y el período de de-

signación será el mismo que el

que hubiera correspondido a la re-

elección omitida; se reputará ree-

lección a los efectos de una

eventual limitación de la ocupa-

ción del cargo (artículo 31, inc. C)

y no afectará la antigüedad del

funcionario docente como tal y en

el cargo.

Si el pronunciamiento fuese

negativo, producirá los mismos

efectos que un resultado negativo

en la votación omitida sobre la re-

elección y el cargo vacante podrá

ser provisto en la forma normal”
(Artículo 17, incisos 1-3 del Esta-

tuto del Personal Docente; Artí-
culo 12, inciso 5º, del
Reglamento de Designaciones

Docentes).
Sin perjuicio de ello, “la falta

de pronunciamiento expreso

antes de la expiración del período

de designación se reputará omi-

sión grave y el Consejo Directivo

Central, adoptará de inmediato las

medidas conducentes a la deter-

minación de las causas de la

misma, a los efectos de ejercitar

las potestades disciplinarias que

le competen” (artículo 21, incisos
l, m, n, ñ) de la Ley 12.549” (Artí-
culo 16, inciso 2º, del Estatuto del

Personal Docente; Artículo 12,
inciso 3º, del Reglamento de De-

signaciones Docentes).

6.3. Instructivo para la solicitud

de reelección de Docentes 

que desempeñan Cargos en

efectividad (Resolución Nº 2 de

fecha 27 de abril de 2006 y Re-

solución modificativa Nº 33 de

fecha 22 de abril de 2010)

“1.- De conformidad al Esta-
tuto del Personal Docente de la
Universidad de la República, den-
tro de los seis meses anteriores al
vencimiento del período de des-
empeño de un cargo por un do-
cente designado en efectividad, el
Consejo de la Facultad deberá
pronunciarse acerca de su reelec-
ción para ocupar el cargo por un
nuevo período.

2.- A tal efecto, en los siete
meses anteriores a la fecha de
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vencimiento de la designación
inicial en efectividad o de la úl-
tima reelección, el correspon-
diente Director del Instituto,
Coordinador de Grupo Docente o
Coordinador de Carrera deberá
solicitar al docente un informe
acerca de su desempeño.

3.- Dicho informe deberá refe-
rir exclusivamente a los años com-
prendidos en el período de su
designación inicial o de su última
reelección según el caso y deberá
contener la siguiente información:

3.1.- Actividades de ense-
ñanza realizadas en ejercicio del
cargo (equipos docentes a cargo
de grupos de clase de la o las
asignaturas que el docente ha in-
tegrado, participación en mesas
examinadoras, cursos de pos-
tgrado o cursos de actualización
para graduados en que el mismo
docente ha intervenido.

3.2.- Actividades de investiga-
ción realizadas en ejercicio del
cargo.

3.3.- Actividades de extensión
realizadas en ejercicio del cargo.

3.4.- Trabajos publicados (o
aún inéditos) vinculados a la o las
asignaturas correspondientes al
cargo.

3.5.- Trabajos publicados (o
aún inéditos) vinculados a otras
asignaturas.

3.6.- Participación (como con-
ferencista, ponente, relator, pane-
lista, etc.) en eventos académicos
vinculados a la o las asignaturas
correspondientes al cargo.

3.7.- Asistencia a eventos aca-
démicos vinculados a la o las asig-
naturas correspondientes al
cargo.

3.8.- Participación (como con-
ferencista, ponente, relator, pane-
lista, etc.) en eventos académicos
vinculados a otras asignaturas.

3. 9.- Asistencia a eventos

académicos vinculados a otras
asignaturas.

3.10.- Participación en activi-
dades de capacitación docente.

3.11.- Asistencia a actividades
de capacitación docente.

3.12.- Desempeño en activida-
des vinculadas a la formación de
Profesores Adscriptos de la o las
asignaturas correspondientes al
cargo.

3.13.- Otras informaciones que
se estimen de interés para la con-
sideración de la reelección.

4.- Toda la información propor-
cionada conforme al ordinal ante-
rior, salvo el caso de ser notoria,
deberá ser acreditada mediante
agregación de fotocopias de las
constancias respectivas. En el
caso de trabajos escritos deberá
agregarse fotocopia de la carátula
e índice. En el caso de tratarse de
un trabajo inédito deberá agre-
garse fotocopia del mismo.

5.- En forma previa a que la
Sala de un Instituto, Grupo Do-
cente o Comisión de Carrera tras-
mita al Consejo su opinión
respecto a la reelección de un do-
cente, el Director del Instituto, Co-
ordinador de Grupo Docente o
Coordinador de Carrera deberá
solicitar informes en relación al

período de la designación inicial o
de la última reelección del do-
cente: 

Al Departamento de Bedelía

sobre la entrega en tiempo por el
docente de los resultados de exá-
menes o de cursos;

A Sección Personal sobre
asistencia a clase y puntualidad
del mismo, así como la existencia
de anotaciones en su legajo per-
sonal,

A la Unidad de Apoyo Peda-

gógico sobre las evaluaciones
estudiantiles que a su respecto se
hubieran realizado,

A Coordinación General Do-

cente, respecto a las evaluacio-
nes docentes que se hubieran
realizado en relación a los docen-
tes grado 1, 2, y 3 que no sean en-
cargados de grupos.

6.- Recibida la información a
que refieren los artículos 3 y 5 pre-
cedentes (reseña de las activida-
des académicas e indicadores del
cumplimiento de los deberes for-
males) el Director del Instituto, Co-
ordinador de Grupo Docente o
Coordinador de Carrera, deberá
poner a consideración de la corres-
pondiente Sala o Comisión la pro-
puesta de reelección y, con una
anterioridad no inferior a tres
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meses de la fecha de vencimiento
del cargo deberá presentar la opi-
nión de la Sala o Comisión al Coor-
dinador General Docente a efectos
de ser elevado al Consejo previo in-
forme de disponibilidad presupues-
tal de la División Contaduría.

7.- A los efectos de opinar,
conforme lo que se requiere en el
numeral precedente, en el caso
del Instituto de Técnica Notarial, la
Sala se conformará solamente
con los docentes de la asignatura
correspondiente a aquel docente
de cuya reelección se trate.

8.- Junto a la opinión de la
Sala o Comisión el respectivo Di-
rector o Coordinador deberá infor-
mar acerca de la participación y
asistencia del docente en las acti-
vidades y reuniones del Instituto,
Grupo Docente o Cátedra de la
Carrera correspondiente: En caso
de constar la no participación el
Director o Coordinador debe re-
querir al docente las explicaciones
del caso.

9.- En el caso de no haberse
recibido en el tiempo previsto la in-
formación del docente a que re-
fiere el numeral 3 precedente, el
Director de Instituto, Coordinador
de Grupo Docente o Coordinador
de Carrera deberá elevar nota in-
formando inmediatamente a la
Coordinación General Docente”.

7. Reglamento del Defensor del

usuario del Consultorio 

Jurídico de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de la 

República (Resolución del CFD

Nº 47, de 21 de julio de 2011; Re-

solución del CDC, Nº 33, de 16 de

agosto de 2011).

Artículo 1. Institúyese la figura
del Defensor del Usuario del Con-
sultorio Jurídico de la Facultad de
Derecho de la Universidad de la

República, cuya misión será velar
por que, el asesoramiento y asis-
tencia que presta el Consultorio Ju-
rídico a sus usuarios, se cumpla
dentro de márgenes adecuados de
calidad, ética y respeto, cumplién-
dose las normas y principios que
rigen el quehacer universitario.

Artículo 2. El Defensor del
Usuario del Consultorio Jurídico
será un egresado de la carrera
abogacía, o un estudiante que
haya cursado con aprobación
Técnica Forense III, tendrá carác-
ter honorario y será elegido por el
Consejo de Facultad, por un plazo
de dos años, pudiendo ser reele-
gido por una única vez.

Artículo 3. El Defensor del
Usuario atenderá las consultas,
peticiones, quejas, denuncias o
reclamaciones que se le presen-
ten por parte de los usuarios del
Consultorio Jurídico y efectuará
las propuestas que considere ade-
cuadas para su solución, procu-
rando que se cumplan las
mismas. 

Desempeñará sus funciones
con la más amplia independencia
de criterio, objetividad e imparcia-
lidad.

Artículo 4. Las consultas, pe-
ticiones, quejas, denuncias o re-
clamaciones de los usuarios,
serán recibidas a través de una di-
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rección de correo electrónico que
se abrirá al efecto y mediante un
buzón que se ubicará en la sala
de espera del Consultorio Jurí-
dico, cuya llave estará en poder
del Defensor del Usuario, quien
deberá revisarlo como mínimo en
forma semanal.

En caso de existir dudas sobre
la veracidad o intención de las de-
nuncias el Defensor podrá solici-
tar la ratificación personal de las
mismas.

En todos los casos los datos
de los interesados se mantendrán
reservados, excepto cuando re-
sulte imprescindible indicarlos
para llevar adelante las actuacio-
nes pertinentes.

Artículo 5. Una vez recibida
una consulta, petición, queja, de-
nuncia o reclamación, el Defensor
del Usuario procederá a la determi-
nación de la veracidad de los he-
chos invocados, oyendo a los
docentes, funcionarios o estudian-
tes que se encuentren involucrados
y otorgándoles una razonable opor-
tunidad de defensa y propondrá al
Director del Consultorio Jurídico lo
que estime oportuno, en un plazo
máximo de quince días hábiles.

La sustanciación será reser-
vada manteniéndose la confiden-
cialidad de la información
obtenida, salvo para el Consejo de
Facultad.

Artículo 6. El Director del
Consultorio Jurídico dispondrá lo
que estime oportuno, en un plazo
máximo de cinco días hábiles, no-
tificando al Defensor del Usuario,
quien lo comunicará al usuario en
todos los casos y elevará informe
al Decano de Facultad. 

Artículo 7. En los casos en
que los hechos denunciados pue-
dan configurar una falta adminis-
trativa, el Defensor del Usuario
deberá informar de inmediato a

las autoridades competentes de la
Facultad, comunicando asimismo
la situación al Director del Consul-
torio Jurídico.

Artículo 8. El Director del
Consultorio Jurídico y sus funcio-
narios docentes y no docentes,
prestarán la máxima colaboración
al Defensor del Usuario para el
cumplimiento de sus funciones, in-
cluyendo la utilización de los me-
dios materiales del Consultorio,
suministrarle la información que
solicite y permitirle el acceso a la
totalidad archivos y documentos
existentes en el Consultorio.

Artículo 9. El Defensor del
Usuario deberá llevar un registro
de las consultas, peticiones, que-
jas, denuncias o reclamaciones y

de los resultados de las actuacio-
nes respectivas. 

Asimismo, elevará anualmente
al Director del Consultorio Jurídico
y al Decano, para su considera-
ción por el Consejo de Facultad,
memoria de todo lo actuado en el
período. 

Artículo 10. El Defensor del
Usuario podrá proyectar un ma-
nual de procedimiento para el
mejor cumplimiento de su activi-
dad, el que elevará al Consejo de
Facultad para su aprobación.

Artículo 11. Se procurará la
máxima difusión y el conocimiento
efectivo por parte de los usuarios,
de la existencia del Defensor del
Usuario del Consultorio Jurídico y

su función.n
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